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RESUMEN 

La tesis titulada fue: La cultura tributaria y cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en el mercado mayorista de Jauja, 2021. Tuvo como objetivo 

general determinar cómo la cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021. Fue 

de tipo aplicada, con un enfoque cuantitativo, bajo un nivel descriptivo – 

correlacional. La muestra estuvo conformada por 92 comerciantes (dueños), 

con la técnica para la recolección de datos el cuestionario está constituido por 

18 ítems, para medir la variable independiente; cultura tributaria y la variable 

dependiente; cumplimiento de las obligaciones tributarias, luego se desarrolló 

la estadística descriptiva, llegando a contrastar las hipótesis de investigación 

que resultó satisfactorio. 

Concluye mencionando que se determinó cómo la cultura tributaria se 

relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el mercado 

mayorista de Jauja, 2021; se contrastó un valor rs = 0.657, bajo la correlación 

de Rho Spearman calificado moderado y la significancia p ≤ 0.000. Además, 

se identificó cómo la conciencia tributaria se relaciona con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en el mercado mayorista de Jauja, 2021; se 

corroboró un valor rs = 0.367, calificado como una correlación bajo y la 

significancia p ≤ 0.000. También, se identificó cómo la educación tributaria se 

relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el mercado 

mayorista de Jauja, 2021; se confirmó un valor rs = 0.556, bajo la correlación 

calificado como moderado y la significancia p ≤ 0.000. Finalmente, se identificó 

cómo los valores tributarios se relacionan con el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en el mercado mayorista de Jauja, 2021; obteniendo 

un valor rs = 0.603, bajo la correlación de Rho Spearman calificado como 

moderado y la significancia p ≤ 0.000. 

Palabras claves; Cultura tributaria, cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, conciencia tributaria, educación tributaria y valores tributarios. 
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ABSTRACT 

The thesis titled was: Tax culture and compliance with tax obligations in the 

Jauja wholesale market, 2021. Its general objective was to determine how the 

tax culture is related to compliance with tax obligations in the wholesale market 

of Jauja, 2021. It was applied, with a quantitative approach, under a 

descriptive-correlational level. The sample consisted of 92 merchants 

(owners), with the data collection technique the questionnaire is made up of 

18 items, to measure the independent variable; tax culture and the dependent 

variable; compliance with tax obligations, then the descriptive statistics were 

developed, coming to contrast the research hypotheses that were satisfactory. 

It concludes by mentioning that it was determined how the tax culture is related 

to the fulfillment of tax obligations in the wholesale market of Jauja, 2021; A 

value rs = 0.657 was contrasted, under the Rho Spearman correlation qualified 

as moderate and the significance p ≤ 0.000. In addition, it was identified how 

tax awareness is related to compliance with tax obligations in the wholesale 

market of Jauja, 2021; A value rs = 0.367 was corroborated, qualified as a low 

correlation and the significance p ≤ 0.000. Also, it was identified how tax 

education is related to compliance with tax obligations in the wholesale market 

of Jauja, 2021; A value rs = 0.556 was confirmed, under the correlation 

qualified as moderate and the significance p ≤ 0.000. Finally, it was identified 

how tax values are related to compliance with tax obligations in the wholesale 

market of Jauja, 2021; obtaining a value rs = 0.603, under the Rho Spearman 

correlation qualified as moderate and the significance p ≤ 0.000. 

Keywords; Tax culture, compliance with tax obligations, tax awareness, tax 

education and tax values. 
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INTRODUCCIÓN 

El estudio tuvo como tema; La cultura tributaria y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021. Cuyo 

problema principal fue ¿cómo la cultura tributaria se relaciona con el 

cumplimiento en las obligaciones tributarias en el mercado mayorista de Jauja, 

2021? En la actualidad los comerciantes del Mercado Mayorista de Jauja, la 

cultura tributaria juega un papel muy importantes en todos los aspectos de la 

vida de las personas y que busca fomentar la conciencia tributaria, educación 

tributaria y los valores tributarios relacionados al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes en la provincia de Jauja, por estas 

razones, la SUNAT de Jauja promueva estrategias de creación de cultura 

tributaria en los comerciantes en el mercado de Jauja. 

Capítulo I. Planteamiento del problema; en la descripción del problema se 

identificó problemas sobre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja. Luego, se planteó 

el problema general, específicos, también, el objetivo general, específicos, la 

justificación de la investigación, las limitaciones de la investigación y 

finalmente la viabilidad de la investigación. 

Capitulo II. Marco Teórico; fue deducido los antecedentes de investigación, 

las bases teóricas, definiciones conceptuales, hipótesis de investigación, 

variables de estudio y la operacionalización de variables (dimensiones e 

indicadores). 

Capítulo III. Metodología de la investigación; se diseñó el tipo, el enfoque, el 

nivel y el diseño de investigación. La población y muestra de acuerdo a la 

unidad de análisis que vienen a ser los comerciantes, bajo el instrumento 

planteado en el cuestionario. 

Capítulo IV. Resultados; primero se desarrolló el trabajo de campo, para luego 

aplicar los instrumentos y llegar a los resultados estadísticos descriptivos y 

finalmente, contrastar la hipótesis planteada. 

Capitulo V. Discusión de resultados. 



XII 
 

Finalmente, las conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas y 

los anexos.  
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el plano internacional, se reveló que la cultura tributaria es la 

solución que todos los gobernantes de los países buscan a través de la 

educación, concientización y participación permanente del ciudadano en 

cumplir puntualmente con sus impuestos para ser utilizado en obras de 

gran envergadura, que permita cubrir las necesidades básicas de todos. 

Es decir, se evidencia que hay un gran porcentaje de la población que 

paga sus impuestos y otra que no. El problema es que el gobierno no 

está sensibilizando a los ciudadanos de cumplir con sus obligaciones 

tributarias. También, se muestra que todos los gobiernos han implantado 

diversas estrategias para crear una cultura tributaria, a través de 

programas educativos tributarios, formación de valores y el cumplimiento 

de las normas legales tributarias (Quispe et al., 2020). 

La cultura tributaria juega un papel muy importante en los ingresos 

de recursos para el presupuesto general del estado, se observa que 

muchos negocios comerciales comienzan a ser clausurados; por motivo, 

de no cumplir con sus responsabilidades tributarias, no entrega 

comprobantes de pagos a sus clientes, y otros por no declarar sus 

impuestos. Por estas razones, muchos locales comerciales por falta de 

conocimiento no están cumpliendo con sus obligaciones tributarias 

(Zapata, 2017).  

En el contexto nacional, se comenten faltas tributarias que a la 

larga ocasionan problemas socio-económicos, mientras que las 

entidades tributarias llevan a cabo diversas formas de lograr una 

eficiente cultura tributaria. En nuestro país, el 70 % son negocios 

informales, porque no existe formas concretas de acceder a la 

formalización, por ello el Perú presenta una cultura tributaria deficiente, 

donde los contribuyentes tienen un bajo nivel de cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, poco interés en la educación cívica tributaria, 
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por lo que deciden trabajar en la informalidad para evitar costos. Sin 

embargo, el estado peruano aplica política tributaria a través de la 

fiscalización y penalidades a los contribuyentes por no asumir sus 

responsabilidades tributarias (Lujan y Cano, 2019). 

En nuestro país, la cultura tributaria, donde los contribuyentes 

saben que deben tener RUC, boletas, pagar impuestos, multas, etc, a 

pesar de ello se evidencia que los contribuyentes formales de los 

Mercados Mayoristas no cuentan con conocimientos de educación 

tributaria, obligaciones tributarias ya sean formales y sustanciales, 

además los contribuyentes desconocen el marco legal tributario (Galicia 

et al., 2017). 

En el contexto de la Provincia de Jauja, debido a la inmovilización 

social por la pandemia del COVID-19, el estado ha emitido diversas 

medidas sanitarias y disposiciones legales que impacto la economía del 

país. El Mercado Mayorista de Jauja, está divido por secciones o puestos 

que ofertan sus productos a los clientes. La mayoría de los comerciantes 

carecen de estudios superiores, debido a ello se muestra, que a los 

comerciantes les falta educación tributaria y temen a formalizarse, por 

estas razones, se observa que la evasión tributaria, la conciencia 

tributaria y los valores de los comerciantes es uno de los problemas que 

se ve en el Mercado Mayorista de Jauja por lo que buscan evadir sus 

impuestos y responsabilidades frente a la SUNAT. 

Desde esta perspectiva se puede apreciar que la cultura tributaria 

es la principal causa de los altos índices de la evasión tributaria y fraude 

fiscal; además del poco conocimiento, la falta de capacitación de los 

contribuyentes, la intensión de generar ingresos disminuyendo sus 

impuestos y sobre todo la ausencia de educación tributaria en los 

comerciantes no permite el cumplimiento de sus obligaciones 

establecidas en las diferentes leyes que rigen el sector tributario; todo 

ello, promueve una actitud de irresponsabilidad, crea una mala 

formación tributaria y genera la informalidad que se convierte en un 

problema social dentro de un país en vías de desarrollo, afectando el 

presupuesto destinado a brindar calidad de servicios a nivel local. 
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Los comerciantes del Mercado Mayorista de Jauja, muestran que 

no cumplen con sus obligaciones tributarias sin presión o exigencia, esto 

es un dilema que, debe ser atacada desde la base y así diseñar 

programas de cultura tributaria desde edades tempranas e incentivar los 

valores a los comerciantes y ciudadanos en la provincia de Jauja. Por 

estas razones, se pretende investigar el problema principal ¿Cómo la 

cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento en las obligaciones 

tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021? 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo la cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento en 

las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 

2021? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

- ¿Cómo la conciencia tributaria se relaciona con el 

cumplimiento en las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021? 

- ¿Cómo la educación tributaria se relaciona con el 

cumplimiento en las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021? 

- ¿Cómo los valores tributarios se relacionan con el 

cumplimiento en las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Determinar cómo la cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021. 
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1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

- Identificar cómo la conciencia tributaria se relaciona con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista 

de Jauja, 2021 

- Identificar cómo la educación tributaria se relaciona con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista 

de Jauja, 2021 

- Identificar cómo los valores tributarios se relacionan con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista 

de Jauja, 2021 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

La justificación permitió contribuir las bases teóricas de 

autores reconocidos sobre la cultura tributaria y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 

que aportará para otras investigaciones. 

1.5.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

La justificación práctica aportó a los comerciantes de 

aplicar la cultura tributaria, responsabilidad tributaria para cumplir 

sus obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja. 

1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

La justificación metodológica, aportó la cultura tributaria y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 

comerciantes, que se va utilizar la confiabilidad de los 

instrumentos, estadística descriptiva, para corroborar las hipótesis 

de investigación que va ser de utilidad para los contribuyentes que 

se dedicaron a la compra y venta de productos en el Mercado 

Mayorista de Jauja. 
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1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Las limitaciones de este estudio fue el tiempo para visitar a los 

comerciantes del Mercado Mayorista de Jauja. 

Por otro lado, la obtención de la información de los comerciantes 

del Mercado Mayorista de Jauja, debido a las restricciones de la 

emergencia sanitaria de la COVID-19; además de la predisposición de 

ellos para brindar información fehaciente. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación fue factible porque contó con disponibilidad de 

medios materiales, logísticos y humanos que permitió ejecutar el trabajo 

de investigación, y también se contó con equipos tecnológicos para la 

ejecución del estudio. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Quiñagua y Colomo (2017) en su investigación profesional 

denominada; Cultura tributaria y obligaciones tributarias en las 

empresas unipersonales de venta de prendas de vestir 

artesanales en la ciudad de la Paz, en la Universidad Mayor de 

San Andrés. Cuyo objetivo principal es: plantearon medidas de 

cultura tributaria para el cumplimiento de obligaciones tributarias 

de las empresas unipersonales de venta de artesanías en la 

ciudad de la Paz. La metodología propuesta fue de diseño no 

experimental descriptivo- explicativo. Además, se utilizó las 

encuestas, entrevistas y observación para obtener información. El 

autor colige en que correspondería realizar una acción 

permanente sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias la 

cual incita al ciudadano a pedir factura por cualquier transacción 

que realice, de esta forma asegura su contribución al Estado, 

reclamando además con una campaña mediática a pagar 

impuestos porque con esos recursos el Estado hace obras en bien 

de la población. Es verdad que en los últimos años ha 

transformado la mentalidad del boliviano con relación a las 

obligaciones tributarias de tal manera que mejora lo que se 

denomina como "cultura tributaria", aunque todavía no han sido 

aprendidas todas las lecciones y existen serias dudas sobre 

algunos temas que se relacionan con la contribución ciudadana, 

más específicamente voluntaria que presionada. Requerir factura 

por toda compra que se haga y en cualquier comercio puede ser 

una parte de ese aprendizaje tributario, pero las preguntas surgen 

cuando el mismo "ciudadano común", se pregunta para qué le 

sirve haber obtenido una factura si el papelillo generalmente se 
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pierde entre muchos otros sin valor, para otros contribuyentes 

resulta que la nota fiscal, si no es de un determinado rubro, no le 

sirve para efectuar un descuento que alivie el pago de su 

impuesto, por tanto, tampoco sirven todas las facturas y a veces 

resulta que la incentivo de comprar más barato "sin factura" 

domina el criterio de ser buen contribuyente. Se recuerda que en 

el proceso de constituir un adecuado sistema tributario ya en una 

de las gestiones del estadista y presidente Víctor Paz Estensoro 

se aplicó la mentada Ley de Reforma Tributaria 843, reordenando 

el conducto de tipo impositivo y el uso de una serie de formularios, 

logrando según se comenta burocratizar el sistema, pero sin 

alcanzar plenamente el objetivo de cambiar la manera de pensar 

sobre los tributos en los bolivianos. La formación de la cultura 

tributaria se enlaza básicamente a la promoción de una 

ciudadanía responsable que despliegue sus derechos y efectúe 

con sus obligaciones tributarias, en este espacio va más allá de la 

ciudadanía contribuyente, sino que relaciona a toda la población 

boliviana. Así, se constituye en el conjunto de valores, creencias 

y actitudes simultáneas por una sociedad respecto a la tributación 

y a las leyes que la administran; en el marco del reconocimiento 

de los beneficios que la recaudación otorga. En Bolivia el tema 

tributario parece confuso, pero desde la gestión 2011, el Servicio 

de Impuestos Nacionales (SIN), a través del Programa de Cultura 

Tributaria, ha esbozado diferentes estrategias para aproximarse a 

la población para que conozcan el tema de sencilla con juegos y 

otras actividades. 

Espino (2019) en su tesis titulada; Cultura tributaria en 

México, Chile, Perú y Colombia, en la Universidad Católica Santo 

Toribio de Mogrovejo. El objetivo principal fue determinar cuáles 

son los puntos usuales y las diferencias que existen en cultura 

tributaria en los países de México, Chile, Perú y Colombia. En 

cuanto a la metodología se recurrió a la bibliografía documental. 

Concluyeron que, el característico aumento en los últimos años 
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de la evasión tributaria en los países correspondientes al MILA es 

ciertamente alarmante, por el poco juicio de los recursos 

recaudados, continuados por la informalidad del comercio, la 

desconfianza de los fines de la recaudación tributaria y la evasión 

del fisco. En México, los ciudadanos eluden el fisco incumpliendo 

con sus obligaciones, además se tiene que el gobierno utiliza mal 

los recursos, siendo este un resultado negativo en la población. 

En Colombia la población muestra desconfianza por el dinero 

ingresado debido a que ellos no tienen el conocimiento adecuado 

sobre el destino de su dinero. En el Perú la percepción fiscal se 

ve afectada por la informalidad y la evasión de impuestos por 

parte de los comerciantes, ocasionando mermas en la economía. 

Mientras que en Chile a diferencia de los tres países mencionados 

muestra un incremento en cultura tributaria, esto es porque el 

gobierno cumple con la normativa establecida. 

Zambrano (2019) en su estudio titulado; Aspectos de 

cultura tributaria que afectan la gestión del impuesto de industria 

y comercio en el Municipio de Neiva, en la Pontificia Universidad 

Javeriana. El objetivo se orientó a conseguir información sobre 

aspectos culturales tanto de formación tributaria de los 

ciudadanos que tienen la obligación de pagar el impuesto de 

industria y comercio (ICA) como de la gestión y cautela tributaria 

del gobierno local, que afectan el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con base en esta información presentar 

estrategias que favorezcan a hacer más eficiente la vigilancia 

fiscal y el recaudo del impuesto de industria y comercio (ICA) en 

el municipio de Neiva. La investigación aplicada fue de carácter 

descriptivo, con un enfoque cuantitativo y cualitativo; en ese 

sentido, el estudio se realizó por medio de la aplicación de una 

encuesta. De acuerdo a la investigación realizada se ultima que 

los resultados que se encontraron en este estudio, luego de la 

aplicación de una encuesta a grupos de contribuyentes 

determinados por el tamaño de empresa (grandes, medianos, 
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pequeños y contribuyentes que no ha declarado el impuesto de 

industria y comercio) en el municipio de Neiva y la recolección de 

información sobre datos de gestión del impuesto, arrojó como 

resultado, que algunos factores culturales, como el conocimiento 

sobre el impuesto el nivel de educación, la percepción y el 

conocimiento especializado de los contribuyente se encuentran 

de forma diferente en cada uno de los grupos, en grandes y 

medianos contribuyentes del municipio existe un alto 

conocimiento sobre el impuesto, mientras que estos mismo 

aspectos se comportan de una forma diferente en pequeños y 

contribuyentes que no han declarado, ya que no tiene claridad 

sobre el impuesto afectando su recaudo. Existen dos grupos de 

contribuyentes grandes y medianos, que tienen un nivel 

específico de conocimiento hacia el impuesto de industria y 

comercio (ICA), esto se puede explicar en parte porque sobre 

estos grupos se ha ejercido más vigilancia tributaria por parte del 

municipio de Neiva. En todos los grupos de contribuyentes 

encuestados, es la inasistencia a las rendiciones de cuentas del 

alcalde del Municipio de Neiva, en donde la administración 

informa el uso que se le dio al dinero recaudado por impuestos. 

Adicionalmente es de resaltar que cuando se preguntó sobre qué 

temas le gustaría conocer, la mayoría de los encuestados en 

todos los grupos, desean conocer la destinación del dinero 

recaudado por el impuesto. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES  

Aliaga (2020) en su tesis titulada; Cultura tributaria y 

cobranza coactiva en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del mercado Lobatón, Lince 2019, 

que ofrece  la Universidad César Vallejo. Tuvo como objetivo 

establecer como incide la cultura tributaria y la cobranza coactiva 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los 

comerciantes del Mercado Lobatón, Lima 2019. La metodología 

del trabajo de investigación fue ejecutada de tipo básica no 
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experimental y descriptivo, cuyo método fue hipotético deductivo 

y el tipo de estudio fue descriptivo, correlacional, causal y 

transversal. A partir de los elementos analizados en este trabajo 

se concluyeron que la investigación manifestó que las variables 

cultura tributaria y cobranza coactiva (p=0.000) inciden 

significativamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del mercado Lobatón, Lince 2019; 

ya que el p valué < 0.05 obtenida a través de la regresión logística 

binaria aplicada. La investigación, con respecto al objetivo 

específico 1, mostró que las variables cultura tributaria y cobranza 

coactiva (p=0.000) inciden significativamente en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias formales de los comerciantes del 

mercado Lobatón, Lince 2019; ya que el p valué. La investigación, 

respecto al objetivo específico 2, se demostró que las variables 

cultura tributaria y cobranza coactiva (p=0.000) inciden 

significativamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias sustanciales de los comerciantes del mercado Lobatón, 

Lince 2019; ya que el p valué < 0.05 obtenida a través de la 

regresión logística binaria aplicada. 

Bobadilla y Urquía (2020) en su estudio titulado; Cultura 

tributaria y cumplimiento de obligaciones tributarias de los 

contribuyentes del régimen especial de renta del mercado 

minorista Ucayali, en la Universidad Peruana Unión. El objetivo se 

determinó la influencia de la cultura tributaria en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los contribuyentes del Régimen 

especial de Renta del Mercado Minorista de Ucayali. Indica que 

es una investigación aplicada tuvo como enfoque cuantitativo, 

correlacional y no experimental con corte transeccional. Concluye 

de la siguiente manera la cultura tributaria y el cumplimiento de 

obligaciones tributarias de los contribuyentes del régimen especial 

de renta Ucayali no se corresponden totalmente, porque hay un 

33.33% de relación y un 66.66% de no relación entre la cultura 

tributaria y cumplimiento de las obligaciones tributarias, los 
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contribuyentes desconocen mucho sobre cultura tributaria y las 

obligaciones tributarias y los contribuyentes que cumplieron con 

la obligación tributaria lo hacen en su mayoría por aprensión a que 

les caiga una multa, y esto fue confirmado por los contribuyentes. 

Los que participaron manifestaron que no existe relación (Chi-

Cuadrado = 0.693, p-valor > 0.05) entre la conciencia tributaria y 

la programación de las obligaciones tributarias, concluimos que la 

poca conciencia tributaria afecta el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, porque el contribuyente al no tener 

conciencia tributaria, omitirá sus obligaciones tributarias. Nos dio 

un resultado que no existe correlación (chi-cuadrado = 0.900, p-

valor > 0.05) entre educación cívica tributaria e infracción y 

sanción tributaria, se concluye que, los contribuyentes a pesar 

que tengan educación cívica tributaria eso no garantiza que van a 

ser buenos contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias pagando sus impuestos, porque no les da temor una 

sanción o infracción, es más se podría decir que algunos prefieren 

pagar una sanción. Nos muestra que si existieron correlación 

positiva, directa y significativamente considerable (chi-cuadrado = 

0.011, p valor < 0.05) entre difusión y orientación tributaria e 

informalidad en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se 

concluyó que si los contribuyentes cuentan con difusión y 

orientación tributaria, entonces van a evitar la informalidad y tener 

responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, porque estarán bien informados con respecto a sus 

pagos, sus declaraciones, sus programaciones, etc., que 

sanciones o infracciones pagaran en caso que no estén al día en 

sus declaraciones, pagos entre otras cosas, un comerciante 

orientado adecuadamente cumplirá con todas sus obligaciones 

tributarias. 

Pinedo (2020) en su tesis titulada; Cultura tributaria y 

obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado de 

Belén, 2020, en la Universidad Privada de la Selva Peruana. Su 
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objetivo fue determinar de qué manera la cultura tributaria se 

relaciona con las obligaciones tributarias en los comerciantes del 

mercado de Belén, 2020. El trabajo de investigación fue de tipo 

no experimental de alcance descriptivo, con un diseño no 

experimental transaccional y correlacional. Concluyó con lo 

siguiente: la cultura tributaria tiene una relación directa con las 

obligaciones tributarias en los comerciantes del mercado de 

Belén, toda vez que los resultados indicaron que un 17% (ver tabla 

N° 1) señalan que el cumplimiento respecto a sus obligaciones 

tributarias poseen un nivel de 3 y 5, es decir, su nivel de 

cumplimiento es bajo y medio, de igual manera, el 23% (ver tabla 

N° 15) señalaron que la responsabilidad que poseen respecto al 

pago de sus tributos alcanzó un nivel de 5, es decir un nivel medio, 

situación que muestra que no asumen responsabilidad en cumplir 

con sus tributos, ello se debe principalmente al desánimo que 

sienten por el pago de sus tributos, pues, el 23% (ver tabla N° 3) 

señalan que su desmotivación alcanzó un nivel 7, es decir, un 

nivel alto, la razón está en que el 47% señalan (ver tabla N° 4-A) 

que hay gran influencia de otras personas de su entorno que no 

cumplen con el pago de sus tributos. La conciencia tributaria tiene 

una relación no tan significativa con el pago de tributos en los 

comerciantes del mercado de Belén, toda vez que los resultados 

indicaron que el 20% (ver tabla N° 5) señalan que el nivel en que 

estarían dispuesto a pagar sus impuesto de manera voluntaria y 

consciente es de 5, es decir un nivel medio, siempre y cuando el 

estado no controle el pago y ni multé por no hacerlo, pues además 

el 63% (ver tabla N° 6-A) considero que el pago está condicionado 

en la medida en que la Administración Tributaria – SUNAT realice 

orientaciones sobre la misma, de esa manera podrían tener el 

conocimiento necesario para poder cumplir de manera voluntaria 

con el pago respectivo; asimismo, el 23% (ver tabla N° 15) 

señalan que su responsabilidad en cuanto al pago de los tributos 

es de un nivel 5, es decir, un nivel medio, además el 30% (ver 

tabla N° 16) considero que el nivel que usan en relación al 
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cronograma de pagos de los tributos con el propósito de poder 

cumplir con sus obligaciones tributarias es de 4, es decir, un nivel 

medio. El nivel de educación tributaria no tiene una relación tan 

positiva con el cumplimiento del pago de tributos en los 

comerciantes del mercado de Belén, toda vez que los resultados 

indicaron que el 43% (ver tabla N° 7) señalaron que el nivel de 

capacitación recibido en materia tributaria en su centro de estudio 

fue cero (0), es decir que jamás fueron capacitados, sin embargo 

el 20% (ver tabla N° 8) señalan que su conocimiento sobre materia 

tributaria alcanzó un nivel de 6, es decir un nivel medio, además 

el 20% (ver tabla N° 9) señalan que el cumplimiento del pago de 

los tributos está influenciado por las capacitaciones, alcanzando 

un nivel de 8, es decir un nivel alto, y ello se ve reflejado en que 

el 30% (ver tabla N° 11) consideran que la formación académica 

sobre tributos es importante debido a que puede generar una 

conciencia tributaria, pues el nivel alcanzado es de 8, es decir un 

nivel alto; respecto a ello, el 20% (ver tabla N° 13) señalan jamás 

asisten a las charlas dictadas por SUNAT cuyo nivel es cero (0). 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

Rodil (2018) en su investigación titulada; La cultura 

tributaria y su influencia en la evasión tributaria de los 

comerciantes del mercado modelo de Huánuco, 2018 en la 

Universidad de Huánuco. Tuvo como   objetivo principal 

determinar de qué manera la cultura tributaria influye en la evasión 

tributaria de los comerciantes del Mercado Modelo de Huánuco – 

2018. Presentó una investigación de tipo cuantitativa -

correlacional y su diseño es descriptivo correlacional. El autor 

concluyo en lo siguiente: Se determinó que de la aplicación de la 

encuesta se obtuvieron los siguientes resultados del mercado 

modelo de Huánuco, existe una relación de 62.90% entre los 

valores tributarios y la evasión tributaria. Dando a conocer que 

muchos de los comerciantes omiten deliberadamente al momento 

de registrar sus montos reales en sus declaraciones tributarias, 
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no son puntuales con sus pagos o no lo hacen y por ende lo que 

se logra es una disminución en la recaudación fiscal.  

Laurencio (2019) en su trabajo de estudio; La cultura 

tributaria y su influencia en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de las ferreterías del mercado central de Huánuco 

período 2019 en la Universidad de Huánuco. Tuvo como principal 

objetivo determinar de qué manera la cultura tributaria influye en 

las obligaciones tributarias de las ferreterías del mercado central 

de Huánuco período 2019. El tipo de la investigación fue aplicada, 

perteneciente al enfoque cuantitativo, nivel descriptivo y diseño no 

experimental. Llegó a la siguiente conclusión que existe una 

relación directa significativa con un valor relacional de 0.670, el 

cual manifiesta que hay una relación positiva entre Cultura 

Tributaria y Obligaciones Tributaria, ya que se determinó que la 

cultura tributaria influye significativamente en las obligaciones 

tributarias, de manera que el 75% de los comerciantes cumplen 

con emitir sus comprobantes de pago y el 60% cumple con sus 

impuestos en los plazos determinados. Que existió una relación 

directa con un valor relacional de 0.530 el cual manifiesta que hay 

una relación positiva entre el conocimiento tributario y las 

obligaciones tributarias, ya que se determinó que los 

conocimientos tributarios influyen de manera significativa, de 

manera que el 95% de los comerciantes sabe a qué se refiere un 

tributo y el 65% conoce sobre las normas tributarias. Que la 

valoración a los tributos influye en las obligaciones tributarias, ya 

que se obtuvo un valor relacional de 0.445, el cual manifiesta que 

hay una relación positiva entre las variables de estudio. También 

se estableció que el 65% de los encuestados mencionan siempre 

declaran todos sus ingresos o ventas reales y que el 80% de los 

encuestados considera que es importante pagar sus tributos. Que 

la conciencia tributaria influye en las obligaciones tributarias de 

los comerciantes ferreteros del mercado central de Huánuco, ya 

que se obtuvo un valor relacional de 0.520, el cual manifiesta que 
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hay una relación efectiva entre las variables de estudio. También 

se determinó que el 90% refiere que la educación cívica tributaria 

puede generar una conciencia tributaria en los contribuyentes en 

general. 

Céspedes (2020) en su tesis titulada; La cultura tributaria y 

su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

contribuyentes del régimen MYPE tributario en la ciudad de 

Yanahuanca 2018, en la Universidad de Huánuco. Su objetivo fue 

determinar la incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento 

de obligaciones tributarias en los contribuyentes del Régimen 

MYPE Tributario de la ciudad de Yanahuanca - 2018.  El tipo de 

investigación que se realizó fue aplicado, con un enfoque 

cuantitativo de nivel descriptivo y con un diseño no experimental. 

Finalmente concluyó en lo siguiente: Se determinó que existe 

incidencia estadísticamente significativa entre la cultura tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 

contribuyentes del Régimen MYPE Tributario en la ciudad de 

Yanahuanca – 2018, tal como lo indica el cuadro N° 09 en donde 

certifica como los contribuyentes en gran parte evaden el 

cumplimiento con sus obligaciones tributarias de manera 

voluntaria; siendo un 73% los que manifestaron que no 

desempeñarían voluntariamente sus obligaciones tributarias y 

solo el 27% contestaron que si lo harían sin ser necesario que la 

SUNAT les esté exigiendo. Se determinó que los conocimientos 

de tributación inciden significativamente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en los contribuyentes del Régimen MYPE 

Tributario en la ciudad de Yanahuanca – 2018, en el cuadro N° 07 

refleja que el 100% de los contribuyentes de Régimen MYPE 

Tributario no participan en las charlas informativas difundidas por 

la SUNAT, asimismo, aseveran que la SUNAT tiene poca 

participación en la ciudad de Yanahuanca, y si los visitan solo es 

para una fiscalización mas no para orientarlos con respecto a sus 

obligaciones tributarias. Se determinó que la conciencia tributaria 
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incide significativamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en los contribuyentes del Régimen MYPE Tributario en 

la ciudad de Yanahuanca – 2018, en el cuadro N° 08 nos presenta 

que el 98% de los contribuyentes de Régimen MYPE Tributario 

cumplen con sus obligaciones tributarias y solo el 2% 

respondieron que no cumplen con sus obligaciones tributarias, 

demostrándose que la mayoría cumple con lo estimado de 

acuerdo a ley que rige el sistema tributario; porque son 

conscientes de que si no lo hacen serán tendrán sanciones 

económicas y por ello se ven prácticamente forzados a cumplir 

con la SUNAT.   

Sosa (2021) en su tesis titulada; La cultura tributaria y su 

relación en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

asociación regional de artesanos en bordaduría de la ciudad de 

Huánuco, 2020, en la Universidad de Huánuco. Tuvo como 

objetivo determinar de qué manera la cultura tributaria se 

relaciona en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 

Asociación regional de artesanos en bordaduría de la ciudad de 

Huánuco, 2020. Esta investigación fue de tipo aplicada con un 

enfoque cuantitativo de alcance o nivel descriptivo no 

experimental y diseño descriptivo correlacional. Concluye 

manifestando que los resultados obtenidos sobre el objetivo 

general: Cultura Tributaria está estrechamente relacionada con 

las Obligaciones Tributarias en los Artesanos en Bordaduria de la 

Ciudad de Huánuco, podemos concluir que existe una relación 

directa significativa obteniendo en el grafico N° 21 demuestra que 

el valor de correlación es 0,771, lo que indicaron que hay una 

correlación positiva media entre las dos variables de estudio: 

“Cultura Tributaria y Obligaciones Tributarias”, en base a los 

resultados obtenidos se visualiza que si poseen de conocimientos 

básicos de cultura tributaria donde se muestra en el grafico N° 1 

y N° 2 el 100% en cuanto a conocimientos sobre tributos y los 

tributos recaudados, sin embargo, los artesanos que fueron 
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encuestados manifestaron que no es suficiente la información que 

poseen ya que ello los limita a que su negocio crezca. Los 

resultados obtenidos sobre el objetivo específico 1: “Los 

conocimientos tributarios si se relaciona significativamente con las 

Obligaciones Tributarias” en los Artesanos en Bordaduria en la 

Ciudad de Huánuco, se obtuvo en el grafico N° 22 demuestra que 

el valor de correlación es 0,801, lo que indica que hay una 

correlación positiva media entre las dos variables de estudio: 

“Cultura Tributaria (Los conocimientos tributarios) y Obligaciones 

Tributarias”. Según como se detalla en el grafico N° 2 obteniendo 

un porcentaje positivo de 100% lo cual nos manifiesta que los 

Artesanos en Bordaduria si saben cuál es el destino de los tributos 

recaudados, así mismo podemos observar en el grafico N° 18 que 

un 69.57% tienen desconocimiento sobre los tipos de sanciones 

que existe en el código tributario y que ello no los beneficia. Los 

resultados obtenidos sobre el objetivo específico 2: “La conciencia 

tributaria si se relaciona significativamente con las Obligaciones 

Tributarias” en los Artesanos en Bordaduria en la Ciudad de 

Huánuco, se obtuvo en el grafico N° 23 demuestra que el valor de 

correlación es 0,653, lo que indica que hay una correlación 

positiva media entre las dos variables de estudio: “Cultura 

Tributaria (La conciencia tributaria) y Obligaciones Tributarias”. 

Según como se detalla en el grafico N° 4 obteniendo un porcentaje 

positivo de 86.96% lo cual nos manifiesta que los Artesanos en 

Bordaduria si pagan de manera puntual, un 82.61% de los 

artesanos encuestados responsable con el pago de sus 

impuestos como resultado se puede verificar que si son 

conscientes al momento de cumplir con sus responsabilidades. 

Los resultados obtenidos sobre el objetivo específico 3: “La 

información tributaria si se relaciona significativamente con las 

Obligaciones Tributarias” en los Artesanos en Bordaduria en la 

Ciudad de Huánuco, se obtuvo en el grafico N° 24 demuestra que 

el valor de correlación es 0,393, lo que indica que hay una 

correlación positiva promedio media entre las dos variables de 
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estudio: “Cultura Tributaria (La información tributaria) y 

Obligaciones Tributarias”. Según como se detalla en el grafico N° 

8 obteniendo un porcentaje negativo de 82.61% lo cual nos 

manifiesta que los Artesanos en Bordaduria no reciben 

información brindada por la SUNAT, en el grafico N° 1 con un 

100% porcentaje positivo podemos visualizar que los artesanos si 

saben que es un tributo, sin embargo, cabe resaltar que los 

artesanos que fueron encuestados manifestaron es si es 

necesario que la SUNAT brinde mayor información para que 

puedan tener en cuenta al momento de realizar los pagos e 

inscripciones sobre el tipo de régimen pueden o no pertenecer. 

2.2.  BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CULTURA TRIBUTARIA 

Amasifuén (2015) “es el conjunto de supuestos básicos de 

conducta de una población que asume lo que se debe y lo que no 

se debe hacer con relación al pago de tributos en un país, que 

resulta en un mayor o menor cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias” (p. 75). 

Rodríguez (2011) define “conjunto de relaciones sociales 

estructuradas, mediatizadas por un variopinto de dialectos 

diferentes pero asociados, disociados o en conflicto; sus 

discursos, sus actores y sus relaciones constituyen la cultura 

tributaria del país, que se materializa en la estructura legal e 

institucional, en las creencias, los hábitos, las actitudes y los 

comportamientos de las personas” (p.7). 

Roca (2015) “conjunto de información y el grado de 

conocimientos que en un determinado país se tiene sobre los 

impuestos, pero más importante aún, al conjunto de 

percepciones, criterios, hábitos y actitudes que la sociedad tiene 

respecto a la tributación” (p. 3).  
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¿Cómo puede fomentarse la cultura tributaria en un país 

carente de ella? 

Roca (2015) “se requiere que las personas estén 

informadas y debidamente orientadas sobre el tema, pero sobre 

todo que comprendan la importancia de sus responsabilidades en 

la materia; pues, se vincula esencialmente con la promoción de 

una ciudadanía responsable que ejerza sus derechos y cumpla 

con sus obligaciones” (p. 5). 

Móviles del cumplimiento 

Roca (2015) “la fuerza coercitiva se manifiesta en las leyes, 

en su cumplimiento obligatorio y, eventualmente, en la sanción o 

penalización por su incumplimiento, mientras que la convicción 

sólo puede estar dada por una cultura tributaria sólidamente 

fundamentada” (p. 6). 

¿Por qué promover la cultura tributaria? 

Roca (2015) “será más sólida y hará al sistema tributario 

más sostenible en el tiempo, por corresponder a una 

responsabilidad aceptada y compartida por los ciudadanos, en el 

marco de una sociedad más abierta, participativa y democrática” 

(p. 7). 

Dimensión 1: Conciencia tributaria 

Cárdenas (2020) “pretende que los contribuyentes tomen 

conciencia sobre sus derechos y obligaciones frente al 

cumplimiento sustancial y deberes formales que involucra pagar 

impuestos, tributario en la ciudadanía peruana, influye en la 

conducta del contribuyente ligado a la comprensión del rol social 

que tiene la tributación en la satisfacción de las necesidades 

públicas” (p. 254). 

Huatay et, al. (2018) “es el producto de la percepción 

interna del ser humano y la educación tributaria recibida durante 

años de formación, esta conciencia va a dar lugar al desarrollo de 
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valores y actitudes que determinarán el comportamiento de las 

personas con respecto al sistema tributario” (p. 27). 

Conocimiento tributario 

Zelada (2019) “es una recopilación de información que 

tienen los contribuyentes respecto de la institución que recauda 

los tributos, sus beneficios, derechos y deberes tributarios, así 

mismo sobre los regímenes tributarios y sus tasas aplicables de 

su negocio” (p. 24). 

Actitudes tributarias 

Castro (2019) “en el ámbito tributario, es un análisis 

subjetivo sobre la forma de proceder de la administración 

tributaria y el funcionamiento del sistema tributario” (p. 35).  

Cumplimiento tributario 

Clavo (2020) “va relacionado con la moral fiscal que está 

constituida por una sola variable denominada tolerancia al fraude 

inscrita en la dimensión de los valores y motivaciones internas del 

individuo; los resultados por el incumplimiento de las 

Administraciones Tributarias, en las cuales existen altas 

percepciones de riesgo, así como la sensibilidad al aumento de 

las sanciones, no tienen relación con la gran magnitud del 

incumplimiento de las obligaciones tributarias” (p. 16). 

Toninelli (2010) “consiste en presentar la declaración 

jurada de impuestos en término, incluyendo información completa 

y exacta a fin de determinar la obligación tributaria y pagar el saldo 

de la misma, de corresponder” (p.8). 

Dimensión 2: Educación tributaria 

Cárdenas (2020) “implica transmitir conocimientos 

tributarios mediante la educación formal es decir contenidos 

tributarios en el currículo escolar o no formal a nivel superior, 

mediante el desarrollo de capacitaciones, talleres y charlas, que 
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incidan en generar el cumplimiento voluntario de obligaciones; se 

impartiría desde las bases por el sector de la educación” (p. 251). 

Huatay et, al. (2018) “es la formación tributaria adquirida 

con el fin de desarrollar valores y actitudes de responsabilidad 

tributaria, se puede precisar que la educación tributaria es la base 

para la formación de una conciencia tributaria que permita lograr 

obtener ciudadanos respetuosos del sistema tributario del país” 

(p. 25). 

Centro Interamericano de Administración Tributaria (2018) 

“actuaciones dirigidas a niños y adolescentes para fomentar una 

conciencia fiscal en los futuros contribuyentes de modo que 

asimilen la responsabilidad fiscal como uno de los valores sobre 

los que se organiza una sociedad democrática” (p. 21). 

Mendoza et, al. (2016) “es la transmisión de valores 

dirigidos al cumplimiento cívico de los deberes de todo ciudadano 

al contribuir para los gastos públicos, lo cual se logra al aceptar 

las responsabilidades que nos corresponden como ciudadanos 

participes de una sociedad democrática” (p.  63). 

Obligación tributaria 

Castro (2019) “es el vínculo existente entre un sujeto activo 

y un sujeto pasivo establecido por ley, que tiene como principio el 

cumplimiento de la prestación tributaria, la cual es exigible de 

manera obligatoria, para la satisfacción de las necesidades 

públicas” (p. 47). 

Normas tributarias 

Trujillo (2015) “son los que forman parte del conjunto de 

reglas que debe cumplir un contribuyente en una cultura 

democrática” (p. 5). 

Código tributario (2015) “aquellas reconocidas como 

fuentes del Derecho Tributario, que no son otras que las que 
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componen, según la Teoría General del Derecho, la pirámide 

jurídica, conforme al mismo orden de prioridad” (p. 45). 

Conducta tributaria 

Tordoya (2018) “es un sistema de valores y normas que 

poseen las personas y que conducen sus actos, por lo general 

evoluciona con el tiempo, pero mantiene los valores 

fundamentales como la honestidad, la puntualidad y la 

honorabilidad” (p. 11). 

Dimensión 3: Valores tributarios 

Castro (2019) “los valores en la tributación vienen a ser los 

principios socialmente aceptados que justifican el accionar en 

materia tributaria” (p. 46). 

Centro Interamericano de Administraciones Tributarias 

(2018) “el comportamiento ético comienza con actitudes y valores 

en el vértice de la Administración Tributaria, incluyendo la 

sustracción a la captura del Estado, el clientelismo, el nepotismo, 

el soborno y la búsqueda u ofrecimiento de favores” (p. 11). 

Responsabilidad  

Franco et al. (2017) “es un valor que está en la conciencia 

de la persona, que le permite reflexionar, administrar, orientar y 

valorar las consecuencias de sus actos. Una vez que pasa al 

plano ético (puesta en práctica), persisten estas cuatro ideas para 

establecer la magnitud de dichas acciones y afrontarlas de la 

manera más prepositiva e integral, siempre en pro del 

mejoramiento personal, laboral, social, cultural y natural” (p. 115). 

Puntualidad 

Cladera (2012) “es una actitud que se adquiere desde los 

primeros años de vida mediante la formación de hábitos en la 

familia, donde las normas y costumbres establecen horarios para 

cada una de nuestras actividades” (p. 1). 
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Real academia española (2020) “cuidado y diligencia en 

llegar a un lugar o partir de él a la hora convenida”  

Transparencia 

López (2017) “se construye por un conjunto de prácticas y 

procesos organizacionales para asegurar un flujo constante de 

información con ciertas características, el acceso a la información 

tiene que ver con la capacidad para solicitar y recibir información 

pública” (p. 283). 

Camarzana (2016) “poner a disposición de los ciudadanos 

la máxima información posible que va surgiendo del 

funcionamiento y de la actividad diaria de las diferentes 

instituciones que componen la administración, pero siempre 

respetando los datos personales para que no se vea afectada la 

intimidad de ninguna persona” (p. 10). 

2.2.2. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Cotrina (2018) “es un deber de todo ciudadano, que si bien 

es cierto no todos lo cumplen, sin embargo, existe una entidad 

encargada de verificar el estado de cada contribuyente” (pág. 31) 

Baldeón et al. (2009) “es el cumplimiento tributario a las 

declaraciones correctas de las obligaciones tributarias en el 

momento apropiado y de acuerdo a las regulaciones tributarias” 

(pág. 35). 

Obligaciones tributarias 

Troya (1984) “pagar una tasa surge por la prestación de un 

servicio público que beneficie en forma singular y concreta a un 

contribuyente, la cuantía de la tasa se relaciona con el costo del 

servicio” (p. 34). 

Código tributario (2016) art.1 “es de derecho público, es el 

vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, 
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que tiene por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, 

siendo exigible coactivamente” (p. 7). 

Márquez (2016) “es el vínculo que se establece por ley 

entre el acreedor (Estado) y el deudor tributario (las personas 

físicas o jurídicas) y cuyo objetivo es el cumplimiento de la 

prestación tributaria” (p. 2). 

Elementos de la obligación tributaria 

 Sujeto activo 

Pinillos (2019) “es el Estado quien le otorga su representación 

al Ministerio de hacienda y Crédito Público y este a su vez a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN” (p. 4). 

 Sujeto pasivo 

Pinillos (2019) “distingue dos tipos sujetos pasivos de iure, son 

los que pagan formalmente los impuestos; sujetos pasivos de 

facto, son quienes en últimas deben soportar las 

consecuencias económicas del gravamen” (p. 4). 

 Hecho imponible:  

Pinillos (2019) “hace referencia a la descripción de la situación 

fáctica que el legislador pretende gravar; las condiciones 

específicas que dan lugar a que una persona sea deudora de 

obligaciones tributarias; el aspecto espacial del hecho 

generador del tributo; y el aspecto temporal en el que tiene 

cabida el hecho generador y que permite hacer exigible el 

cumplimiento de la obligación en cuestión” (p. 5). 

 Base gravable 

Pinillos (2019) “valor monetario o unidad de medida del hecho 

imponible sobre el cual se aplica la tarifa del impuesto para 

establecer el valor de la obligación tributaria” (p. 6). 
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 Tarifa 

Pinillos (2019) “sirve para determinar la cuantía del tributo y 

permite la cuantificación de la deuda tributaria” (p. 6). 

Extinción de la obligación tributaria 

Código tributario (2016) art. 27 “la obligación tributaria se 

extingue por los siguientes medios: pago, compensación, 

condonación, consolidación, resolución de la Administración 

Tributaria sobre deudas de cobranza dudosa o de recuperación 

onerosa y otros que se establezcan por leyes especiales” (p. 17).  

Obligaciones de los contribuyentes 

Olivos (2016) “en nuestro país los contribuyentes y 

responsables de declarar y pagar los tributos deben cumplir 

ciertas obligaciones formales entre ellas se encuentran las de” (p. 

30). 

En nuestro país “los contribuyentes y responsables de 

declarar y pagar los tributos deben cumplir ciertas obligaciones 

sustanciales entre ellas se encuentran las de pagar 

oportunamente los tributos como el Impuesto a la Renta, Impuesto 

General a las Ventas, entre otros” (p.30). 

 Realizar el pago oportuno de las percepciones efectuadas.  

 Cumplir con el depósito de los valores de detracciones 

realizadas a otros contribuyentes según las normas 

vigentes. 

Obligados tributarios 

Centro Interamericano de Administración Tributaria (2015) 

art. 25 son obligados tributarios los siguientes: 

 Los contribuyentes. 

 Los obligados a realizar pagos a cuenta o anticipados. 
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 Los agentes de retención y los obligados a practicar ingresos 

a cuenta. 

 Los agentes de percepción. 

 Los obligados a repercutir. 

 Los sucesores. 

 Los terceros responsables. 

 Los sujetos a los que les resulten de aplicación exenciones 

o beneficios tributarios. 

 Los que deban cumplir con obligaciones formales (p.52). 

Fiscalización o verificación de la obligación tributaria 

efectuada por el deudor tributario  

Código tributario (2016) Art. 61 “está sujeta a fiscalización 

o verificación por la Administración Tributaria, la que podrá 

modificarla cuando constate la omisión o inexactitud en la 

información proporcionada, emitiendo la Resolución de 

Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa, esta podrá 

ser definitiva o parcial” (p. 31). 

Dimensión 1: Evasión tributaria 

Arias (2018) “es dejar de pagar impuestos que 

corresponden a hechos económicos, que efectivamente han 

ocurrido y que están expresamente gravados de acuerdo con la 

ley tributaria. En esos casos, se trata de una violación directa a 

dicha ley” (p. 59). 

Esquives (2020) “es aquella conducta del contribuyente 

(personas o empresas) por la cual evita el pago de impuestos por 

medios fraudulentos” (p. 192). 

Causas de la evasión tributaria en América Latina 

Solorzano (s.f) “estos se originan por las siguientes 

razones: Inexistencia de conciencia tributaria de la población, 

complejidad y limitaciones de la legislación tributaria y la 

ineficiencia de la Administración tributaria” (p. 12). 
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¿Cómo combatir la evasión tributaria? 

Solorzano (s.f) “existen tres elementos indispensables para 

lograr una política tributaria redistributiva: el nivel de recaudación, 

composición y estructura tributaria y el grado de cumplimiento” (p. 

13). 

Causas de evasión en el Perú 

Solorzano (s.f) “se origina por los siguientes aspectos: alto 

porcentaje de informalidad, alto costo de formalización, un 

Sistema tributario complicado, percepción de la evasión como una 

conducta común, poca probabilidad de ser fiscalizado y 

sancionado debido a la poca capacidad de la SUNAT de obtener 

información de datos para poder detectar incumplimientos” (p. 

19). 

Comprobante de pago 

Ley Marco de Comprobantes de Pago (2018) art. 2 “todo 

documento que acredite la transferencia de bienes, entrega en 

uso o prestación de servicios, calificados como tal por la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria” (p. 1). 

Pago de Impuestos 

BBVA (2020) “el pago de impuestos es necesario para 

sostener los gastos públicos, la distribución de la renta, buscar 

una mayor eficiencia de la economía y suavizar las crisis. Los 

distintos tipos de impuestos están presentes en varias actividades 

de la vida, tanto a la hora de pagarlos como a la hora de ver para 

qué sirve su cobro” 

Ventas mensuales 

Brito (2019) “es un documento contable que integra todos 

los registros necesarios para determinar el débito fiscal al 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y todos los demás impuestos 

que contempla la Ley de Impuestos a las Ventas y Servicios. Este 
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registro, a su vez, es complementado con todos los documentos 

que contempla la Ley de Impuestos a las Ventas y Servicios, como 

la exportación o prestaciones de servicios en soporte diferente al 

electrónico” 

Dimensión 2: Cronograma de obligaciones tributarias 

Gestión (2020) “la SUNAT señala que el cronograma de 

obligación tributaria establece las fechas de vencimiento según el 

último dígito del RUC, para los tributos mensual, cuotas, pagos a 

cuenta mensuales y tributos retenidos o percibidos; declaraciones 

de tributos administrados y/o recaudados por la Administración 

Tributario”  

Cronograma de pagos  

Código tributario (2016) art. 29 “se podrá establecer 

cronogramas de pagos para las retenciones y percepciones para 

que éstos se realicen dentro de los seis días hábiles anteriores o 

seis días hábiles posteriores al día de vencimiento del plazo 

señalado para el pago, pudiendo ser prorrogado por la 

administración tributario” (p. 18).   

Quiroa (2020) “un cronograma de pagos es una 

herramienta gráfica, que presenta detalle de las actividades que 

se deben desarrollar en los tiempos establecidos, al momento que 

se emprende un proyecto” 

Calendario de vencimiento mensual 

Es el plazo de vencimiento para cumplir con dicha 

declaración y pago según el último digito del RUC. 

Declaración tributaria  

Ley General Tributaria y sus Reglamentos (2018) art. 119 

“todo documento presentado ante la Administración tributaria 

donde se reconozca o manifieste la realización de cualquier 

hecho relevante para la aplicación de los tributos” (p. 61). 
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Dimensión 3: Sanciones e infracciones tributarias  

Jiménez (2019) "las infracciones es la transgresión de una 

norma fiscal por parte de una persona física o jurídica u otra 

entidad" con respecto a las sanciones “es la medida pecuniaria, 

cierre temporal que impone la Administración Tributaria, por 

infracción a las disposiciones contenidas en el Código Tributario 

o en las leyes tributarias respectivas" (p. 14). 

Ley General Tributaria y sus Reglamentos (2018) art. 19 

“se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria, en las 

normas específicas que para cada uno de estos impuestos se 

establecen en la ley” (p. 159). 

Infracción tributaria 

Ley General Tributaria y sus Reglamentos (2018) art. 191 

“dejar de ingresar dentro del plazo establecido en la normativa de 

cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que debiera 

resultar de la correcta autoliquidación del tributo” (p. 97). 

Sanción tributaria 

Ley General Tributaria y sus Reglamentos (2018) art. 191 

“consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 100 por 

ciento y se graduará incrementando el porcentaje mínimo 

conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones 

tributarias y de perjuicio económico para la Hacienda Pública” (p. 

97). 

Bernal (2010) "es la consecuencia jurídica por el 

incumplimiento de obligaciones tributarias" (p. 17). 

Multas 

Jiménez (2019) "son las penalizaciones en efectivo que se 

impone por un incumplimiento de una obligación tributaria, o por 
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contravenir a una ley establecida o un arreglo de pago que se ha 

pactado" (p. 16). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

- Acreedor tributario; “es aquél en favor del cual debe realizarse la 

prestación tributaria” (Código Tributario art. 4 p. 7).  

- Boleta de venta; “es emitida desde la página web de la SUNAT 

debiendo el emisor electrónico ingresar mediante su clave sol al 

ambiente de SUNAT operaciones en Línea sol” (Velazco, 2016, p. 

65). 

- Contribuyente; “personas naturales, las sucesiones indivisas, las 

asociaciones de hecho de profesionales y similares y las personas 

jurídicas. También se considerarán contribuyentes a las sociedades 

conyugales que ejercieran la opción prevista en el Artículo 16º de 

esta Ley” (texto único ordenado de la ley del impuesto a la renta, 

2020, art. 14 p.1). 

- Cultura; “conjunto de ideas, creencias, valores y actitudes; los 

objetos e instrumentos materiales; las normas, leyes y hábitos; y las 

pautas de comportamiento de los miembros e instituciones de una 

comunidad, es decir el modo de vida de un grupo humano” (Bericat, 

2016, p. 125). 

- Deudor tributario; “Deudor tributario es la persona obligada al 

cumplimiento de la prestación tributaria como contribuyente o 

responsable” (Código Tributario art. 7 p. 8).  

- Impuesto; “es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 

y como fundamento una situación independiente de toda actividad 

estatal relativa al contribuyente que pone de manifiesto una 

determinada capacidad contributiva del mismo” (Centro 

Interamericano de Administración Tributaria, 2015, art. 3 p. 36). 
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- Nuevo RUS; “es el registro informático a cargo de la SUNAT donde 

se encuentran inscritos todos los contribuyentes a nivel nacional. 

Contiene los datos de identificación de las actividades económicas y 

demás información relevante de los sujetos inscritos” (Esquives, 

2020, p. 189). 

- SUNAT; “es una Institución Pública descentralizada del Sector 

Economía y Finanzas, dotada de personería jurídica de Derecho 

Público, patrimonio propio y autonomía económica, administrativa, 

funcional, técnica y financiera, actualmente constituida en pliego y 

unidad ejecutora. Su misión es gestionar integradamente el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras, 

respetando al contribuyente o usuario” (Reglamento de 

organizaciones y funciones ROF sistematizado de la SUNAT, 2015, 

título 2° p. 3). 

- Tributos; “son los ingresos públicos que consisten en prestaciones 

pecuniarias exigidas por una Administración pública como 

consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley 

vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los 

ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos” 

(Ley general tributaria y sus reglamentos, 2018, art. 2 p. 11). 

- Deuda tributaria; “constituida por la cuota o cantidad a ingresar que 

resulte de la obligación tributaria principal o de las obligaciones de 

realizar pagos a cuenta” (Ley General tributaria y sus reglamentos, 

2018, art. 58 p. 33). 

- Comerciantes; “son las personas naturales o jurídicas que ejercen 

de manera habitual y profesional algunas de las actividades que la 

ley considera como mercantiles” (Cámara de Comercio de Cali, s.f, 

p. 1). 

- Persona Natural; “es una persona que puede ejercer cualquier 

actividad económica, ser el conductor de su propio negocio y el 
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responsable por el mismo; actúa a título personal” (Gobierno del 

Perú, 2019). 

- Fiscalización; “es el proceso de revisar, auditar y vigilar a detalle la 

congruencia entre los objetivos planteados y las metas alcanzadas 

en materia de finanzas, presupuesto, avances y beneficios 

económicos, adecuación programática y endeudamiento en cada 

uno de los entes de la administración pública y los poderes de la 

Unión, en cada ejercicio fiscal” (Sistema de información legislativa, 

2019, p. 1). 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1.  HIPÓTESIS GENERAL 

La cultura tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021.     

2.4.2.  HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 La conciencia tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021. 

 La educación tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021. 

 Los valores tributarios se relacionan significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021.  

2.5. VARIABLES  

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE  

X= Variable 1: Cultura tributaria 
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2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Y= Variable 2: Cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ITEMS 

Cultura 
tributaria 

Conciencia 
tributaria  

 Conocimiento 
tributario 

 Actitud tributaria 

 Cumplimiento 
tributario 

 ¿Tiene usted conocimiento sobre la 
cultura tributaria? 

 ¿Usted se acerca por voluntad propia 
a conocer sus impuestos a la 
SUNAT? 

 ¿Considera usted que es importante 
que todo contribuyente cumpla con 
sus pagos tributarios? 

Educación 
tributaria 

 Obligación tributaria 

 Normas tributarias 

 Conducta tributaria 

 ¿Considera usted que es importante 
conocer cuáles son las obligaciones 
tributarias? 

 ¿Conoce usted las normas 
tributarias? 

 ¿Considera usted que se debe 
plantear como estrategia la 
educación tributaria para mejorar la 
conducta tributaria? 

Valores 
tributarios 

 Responsabilidad 

 Puntualidad 

 Transparencia 

 ¿Conoce usted sus 
responsabilidades en el 
cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias? 

 ¿Cumple puntualmente con el pago 
de tributos dentro de la fecha 
prevista? 

 ¿Es transparente con sus registros 
de compras y ventas de su negocio? 

Cumplimiento 
de 

obligaciones 
tributarias 

Evasión 
tributaria 

 Comprobante de 
pago 

 Pago de impuestos 

 Ventas mensuales 

 ¿Cumple con emitir o entregar su 
boleta de venta a sus clientes? 

 ¿Usted paga sus impuestos de 
acuerdo al cronograma de pagos? 

 ¿Usted maneja un control de sus 
ventas mensuales al momento de 
declarar sus impuestos? 

Cronograma de 
obligaciones 
tributarias 

 Cronograma de 
pagos 

 Calendario de 
vencimiento 

 Declaración 
tributaria 

 ¿Conoce usted el cronograma de 
pagos para declarar las ventas? 

 ¿Cree usted que el calendario de 
vencimiento favorece al 
cumplimiento de pagos de sus 
obligaciones tributarias? 

 ¿Cumple en declarar sus impuestos 
tributarios dentro del plazo fijado? 

Sanciones e 
infracciones 
tributarias 

 Infracciones 
tributarias 

 Sanciones 
tributarias 

 Multa 

 ¿Tiene usted conocimiento sobre las 
infracciones tributarias que podría 
afectar a su negocio? 

 ¿Conoce las sanciones tributarias 
por parte de la SUNAT? 

 ¿Alguna vez ha recibido multas por 
parte de la SUNAT? 

Nota: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN   

La investigación fue de tipo aplicada. Según Ñaupas, et al. (2018) 

“la Investigación Aplicada es aquella que basándose en los resultados 

de la investigación básica, pura o fundamental está orientada a resolver 

los problemas sociales de una comunidad, región o país, como los 

problemas de salud, contaminación ambiental, educación en crisis, entre 

otros” (p. 136). 

La investigación fue de tipo aplicada porque su propósito es 

determinar que la cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja. 

3.1.1. ENFOQUE  

La investigación fue un enfoque cuantitativo. Según 

Hernández et al. (2014) “el enfoque cuantitativo utiliza la 

recolección de datos para probar hipótesis con base en la 

medición numérica y el análisis estadístico, con el fin establecer 

pautas de comportamiento y probar teorías” (p. 37). 

Esta investigación se caracterizó por presentar un enfoque 

cuantitativo; porque nos basamos en la recolección y el análisis 

de datos que demostró las hipótesis de investigación que permitió 

arribar a las conclusiones. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

La investigación fue un nivel de investigación descriptivo - 

correlacional. Según Hernández et al. (2014) “se busca 

especificar las propiedades, las características y los perfiles de 

personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier 

otro fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, únicamente 
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pretenden medir o recoger información de manera independiente 

o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se 

refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo se relacionan 

éstas.” (pág. 125). 

La correlación. Según Hernández et al. (2014) “este nivel 

de estudios tiene como finalidad conocer la relación o grado de 

asociación que exista entre dos o más conceptos, categorías o 

variables en una muestra o contexto en particular. En ocasiones 

sólo se analiza la relación entre dos variables, pero con frecuencia 

se ubican en el estudio vínculos entre tres, cuatro o más variables” 

(p. 126). 

La investigación fue descriptiva porque describe las 

características y propiedades del objeto de estudio. Correlacional 

porque se busca determinar la relación entre la cultura tributaria y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja. 

3.1.3. DISEÑO  

El diseño de investigación fue no experimental. Según 

Hernández et al. (2018) “el diseño no experimental porque no se 

manipula deliberadamente las variables; es decir, se estudian los 

fenómenos tal como se desarrollan en su contexto natural, 

describiendo o analizando las variables y la relación que pueden 

existir entre ellas, pero sin provocar por parte del investigador 

cambio alguno” (p. 86). 

El diseño fue de tipo transversal - correlacional. Según 

Hernández et al. (2014) “los diseños de investigación 

transeccional o transversal recolectan datos en un solo momento, 

en un tiempo único. Su propósito es describir variables y analizar 

su influencia e interrelación en un momento dado” (p. 187). 
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                                                                   Ox 

 

                                     M                r 

 

                                                        Oy 

Dónde: 

M: Muestra de la investigación. 

Ox: Observación de la variable “Cultura tributaria” 

Oy: Observación de la variable “Cumplimiento en las obligaciones 

tributarias” 

r: Correlación entre dichas variables. 

La investigación según el tiempo en el que se lleva a cabo 

fue de tipo transversal al desarrollarse en un tiempo definido con 

una muestra establecida, con el fin de describir las variables que 

se estudian. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.2.1. POBLACIÓN  

Según Ñaupas et al. (2018) “la población puede ser 

definida como el total de las unidades de estudio, que contienen 

las características requeridas, para ser consideradas como tales. 

Estas unidades pueden ser personas, objetos, conglomerados, 

hechos o fenómenos, que presentan las características 

requeridas para la investigación” (p. 334). 

La población estuvo conformada por 120 comerciantes en 

el Mercado Mayorista de Jauja. 
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Tabla 1 

Comerciantes en el Mercado Mayorista de Jauja 

N° DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 Comerciantes 120 

Total 120 
Nota: Asociación del Mercado Mayorista de Jauja. 

 

3.2.2. MUESTRA 

Según Ríos (2017) “es un subconjunto representativo de la 

población. Se asume que los resultados encontrados en la 

muestra son válidos para la población” (p. 89). 

La muestra estuvo representada por 92 comerciantes 

seleccionadas en el Mercado Mayorista de Jauja. De esta 

manera, nuestra unidad de análisis son los comerciantes (dueños) 

que reúnen características necesarias para esta investigación y 

serán ellas las que contestarán las encuestas elaboradas. 

 

 

Leyenda: 

N = 120 comerciantes 
p = Probabilidad de éxito 50 % 
q = Probabilidad de fracaso 50 % 
Z = Nivel de confianza 1.96 
e = Margen de error 5 %  
n = 92 comerciantes 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. TÉCNICAS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 Encuesta 

La técnica que se empleó es la encuesta, sobre el 

determinado problema. Según Hernández et al. (2018) “la 

encuesta es uno de los procedimientos investigativos más 
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comunes y resulta ampliamente utilizado en el campo sociológico” 

(p. 117). 

Definitivamente se relaciona, con la sencillez con que se 

puede aplicar durante el estudio y el carácter directo de este, 

empero no por ello evitamos tener requerimientos metodológicos 

durante la utilización con la finalidad de que los resultados que se 

alcancen por medio de ella sean objetivos precisos y reales. 

En el estudio se utilizó la técnica de la encuesta para 

obtener datos reales, que se obtuvo de manera directa de lo que 

manifiestan las comerciantes investigados. 

 Cuestionario 

En instrumento que se usó es el cuestionario de preguntas 

formuladas por escrito. Según Ñaupas et, al. (2018) “el 

cuestionario es una modalidad de la técnica de la encuesta, que 

consiste en formular un conjunto sistemático de preguntas 

escritas, en una cédula, que están relacionadas a hipótesis de 

trabajo y por ende a las variables e indicadores de investigación” 

(p. 291). 

El instrumento que se empleó es el cuestionario, estuvo 

diseñado de preguntas formuladas ordenada y cuidadosamente 

sobre aquellos aspectos de las variables que se quiere investigar 

y debe ser consecuente con el planteamiento del problema; 

estuvo dirigido a los comerciantes seleccionados en la muestra. 

3.3.2. TÉCNICAS PARA LA PRESENTACIÓN DE DATOS  

Se ha tenido como soporte el programa Excel, para la 

presentación de los datos recabados en el trabajo de campo y 

luego ha sido procesado en el programa de SPSS Vs. 26, para 

presentar en tablas y figuras circulares, de manera cuantitativa, 

los mismos que se presentan, describen, interpreta y analizan en 

el Capítulo IV Resultados.  
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3.3.3. TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS 

DATOS 

Se utilizó las tablas de frecuencias y figuras, así como la 

elaboración de parámetros para medir la percepción de los 

encuestados.  

 Para el análisis e interpretación de los datos  

Se utilizó la estadística descriptiva: se aplicó la prueba de 

normalidad para determinar la distribución de la muestra, con 

ese resultado se definió el estadístico paramétrico o no-

paramétrico, coeficiente de correlación y la contratación de 

Hipótesis. 

 Validez del instrumento 

Para la validez del instrumento fue presentado con la 

participación de los expertos para la valorización del 

instrumento empleado en la investigación tenemos la siguiente 

tabla: 

Tabla 2 

Validez del instrumento por juicio de expertos 

Expertos Especialidad Valoración 

Pizarro Valdez, 

Elvis Leonardo 

Contador – Servicio de 

Administración Tributaria de 

Huancayo 

20 

Velásquez 

Gómez, Jorge 

Luis 

CPCC - Tributación 20 

Villanueva Ruiz, 

Rafael 

Maestro en gestión de proyectos 18 

Total 19 

Nota: Elaboración propia. 
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Los expertos al evaluar el instrumento del cuestionario en 

consenso, arrojaron un promedio de 19, obteniendo resultado 

satisfactorio porque se encuentra entre la escala de excelente 

(16-20), en el instrumento mencionado. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Variable independiente: Cultura tributaria 

Tabla 3 

Conocimiento tributario en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 
Elaboración Propia. 

 

Figura 1 

Conocimiento tributario en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 3 y la figura 1 se observa que el 54. 3 % de los comerciantes 

señalaron que no tiene conocimiento sobre la cultura tributaria, 

representado por la opinión de 50 comerciantes y por último se observó 

que un 45. 7 % si tiene conocimiento sobre la cultura tributaria, que es 

representado por 42 comerciantes. Podemos concluir que los 

comerciantes necesitan participar en charlas informativas, campañas de 

concientización por parte de instituciones como la SUNAT para tener un 

mejor conocimiento tributario y cumplir con sus obligaciones tributarias. 

 

Válido Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

No 50 54,3 54,3 54,3 

Si 42 45,7 45,7 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 4 

 Actitud tributaria en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 2 

Actitud tributaria en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 4 y la figura 2 el 55.4 % de los encuestados que formaron parte 

de la muestra indicaron que no tiene actitud tributaria, mientras que el 44.6 

% si tiene cultura tributaria. Por lo tanto, podemos interpretar que en el 

Mercado Mayorista de Jauja es urgente concientizar de forma permanente 

a los comerciantes, para convencerlo de tener una actitud tributaria 

positiva, de esta manera podemos incrementar la recaudación de 

impuestos. 

 

 

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 51 55,4 55,4 55,4 

Si 41 44,6 44,6 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 5 

Cumplimiento tributario en el Mercado Mayorista de Jauja  

 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 3 

Cumplimiento tributario en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 5 y la figura 3 el 82.6 % del total de encuestados manifestaron 

que si es importante el cumplimiento tributario y el 17.4 % mencionaron 

que no es importante el cumplimiento tributario.  A partir de estos datos 

podemos deducir que los comerciantes del Mercado Mayorista de Jauja 

son conscientes de la importancia de cumplir con nuestras obligaciones 

tributarias, por lo que se ve necesario la presencia activa de la SUNAT. 

 

 

 

 

 

Válido Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

No 16 17,4 17,4 17,4 

Si 76 82,6 82,6 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 6 

Obligación tributaria en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 4 

Obligación tributaria en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 6 y la figura 4 a la pregunta si es importante conocer las 

obligaciones tributarias el 72.8 % del total de encuestados consideraron 

que sí y el 27.2 % mencionaron que no es importante conocer las 

obligaciones tributarias.  Por lo tanto, deducimos que la mayoría de 

comerciantes son conscientes de la importancia de cumplir con sus 

obligaciones tributarias, pero, no lo hacen porque tienen poca voluntad y 

falta de campañas de concientización de parte de la SUNAT. 

 

 

 

 

Válido Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

No 25 27,2 27,2 27,2 

Si 67 72,8 72,8 100,0 

Total 92 100,0 100,0  



57 
 

Tabla 7 

Normas tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 5 

Normas tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 7 y la figura 5 el 54.3 % del total de encuestados manifestaron 

que no conocen las normas tributarias y el 45.7 % menciona que si 

conoce.  Por ello se infiere que se necesita que la SUNAT tenga mayor 

presencia en el Mercado Mayorista de Jauja, además que la redacción de 

las normas tributarias debe ser elaboradas según el lenguaje de los 

comerciantes, deben ser entendibles, claras y precisas. Asimismo, es 

necesario que acompañe a los contribuyentes en su camino de apropiarse 

de estas normas tributarias para ser mejores contribuyentes.  

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 50 54,3 54,3 54,3 

Si 42 45,7 45,7 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 8 

Conducta tributaria en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 6 

Conducta tributaria en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 8 y la figura 6 el 70.7 % del total de encuestados manifestaron 

que si es importante tener una buena conducta tributaria y el 29.3 % 

mencionaron que no es importante.  A partir de estos datos podemos 

concluir que los comerciantes del Mercado Mayorista de Jauja han 

reflexionado sobre el papel que desempeñan en la recaudación de 

impuestos por lo que están dispuestos a ser parte de campañas para 

fortalecer y tener una conducta tributaria positiva.  

 

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 27 29,3 29,3 29,3 

Si 65 70,7 70,7 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 9 

Responsabilidad en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 7 

Responsabilidad en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 9 y la figura 7 el 52.2 % del total de encuestados señalaron 

que no conocen sus responsabilidades tributarias y por último el 47.8 % 

mencionaron que si conocen sus responsabilidades tributarias.  A raíz de 

los datos obtenidos se deduce que la SUNAT no cumple con orientar y 

difundir las responsabilidades tributarias de los contribuyentes, sino su 

presencia es netamente fiscalizadora y sancionadora, es por ello que se 

observó un alto porcentaje de desconocimiento de las responsabilidades.   

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 48 52,2 52,2 52,2 

Si 44 47,8 47,8 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 10 

Puntualidad en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 8 

Puntualidad en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 10 y la figura 8 de la muestra tomada el 51.1 % mencionaron 

que no cumple con el pago de tributos puntualmente en la fecha prevista 

por la entidad recaudadora y el 48.9 % refieren que cumple puntualmente 

con su responsabilidad tributaria.  Por lo tanto, concluimos algunos 

comerciantes del Mercado Mayorista de Jauja no tienen valores tributarios 

y si lo hacen es por obligación para evitar sanciones. 

 

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 47 51,1 51,1 51,1 

Si 45 48,9 48,9 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 11 

Transparencia en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 9 

Transparencia en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 11 y la figura 9 del total de encuestados el 58.7 % indicaron 

que si son transparentes con el registro de compras y ventas y el 41.3 % 

mencionaron que no respecto a esta pregunta.  Por lo tanto, inferimos que 

aún hace falta sensibilizar a un buen porcentaje de los comerciantes para 

declarar la totalidad de sus compras y ventas, ello indica que gran parte 

de los comerciantes no posee valores tributarios; por lo tanto, la SUNAT 

en conjunto con el estado deben proponer estrategias para cambiar la 

mentalidad de los contribuyentes. Además, se observó que muchos evitan 

declarar de forma transparente para evitar pagar el impuesto real. 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 38 41,3 41,3 41,3 

Si 54 58,7 58,7 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Variable dependiente: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Tabla 12 

Comprobante de pago en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 10 

Comprobante de pago en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 12 y la figura 10 del total de encuestados el 53.3 % indicaron 

que no emiten boleta de venta y el 46.7 % mencionaron que si lo hace.  

Este resultado nos indica que los comerciantes deciden no entregar las 

boletas de venta para evitar declarar y pagar los impuestos reales; es decir 

mienten deliberadamente sabiendo que los impuestos recaudados sirven 

para promover el desarrollo del país a través del estado y sus diferentes 

Ministerios. 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 49 53,3 53,3 53,3 

Si 43 46,7 46,7 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 13 

Pago de impuestos en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 11 

Pago de impuestos en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 13 y la figura 11 de la muestra obtenida el 56.5 % indicaron 

que si pagan sus impuestos de acuerdo al cronograma de pagos y el 43.5 

% mencionaron que no al respecto.  Por lo tanto, inferimos que más de la 

mitad de los comerciantes del Mercado Mayorista de Jauja pagan sus 

impuestos de acuerdo al cronograma establecido, pero también hay un 

buen porcentaje que no lo hace porque no hay conciencia tributaria ni 

valor de los tributos. 

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 40 43,5 43,5 43,5 

Si 52 56,5 56,5 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 14 

Ventas mensuales en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 12 

Ventas mensuales en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 14 y la figura 12 los resultados reflejan que el 52.2 % indicaron 

que no manejan el control de sus ventas mensuales y el 47.8 % 

mencionaron que si lo hace.  Debido a ello podemos concluir que no todos 

los comerciantes declaran sus ventas reales, sabiendo que pueden ser 

acreedores de sanciones o multas, aun así, evitan declarar para obtener 

más ganancias. 

 

 

 

 

Válido Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

No 48 52,2 52,2 52,2 

Si 44 47,8 47,8 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 15 

Cronograma de pagos en el Mercado Mayorista de Jauja   

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 13 

Cronograma de pagos en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 15 y la figura 13 del total de encuestados el 54.3 % indicaron 

que si conocen el cronograma de pagos para declarar las ventas y el 45.7 

% mencionaron que no respecto a esta pregunta.  Frente a ello, 

deducimos que la SUNAT poco o nada hace para incentivar y motivar a 

cumplir con el pago de los impuestos según el cronograma de los 

comerciantes del Mercado Mayorista de Jauja. 

 

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 42 45,7 45,7 45,7 

Si 50 54,3 54,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 16 

Calendario de vencimiento en el Mercado Mayorista de Jauja   

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 14 

Calendario de vencimiento en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 16 y la figura 14 de la muestra el 77.2 % indicaron que si cree 

que el calendario de vencimiento favorece al cumplimiento de pagos de 

impuestos y el 22.8 % mencionaron que no respecto a esta pregunta.  

Frente a ello, concluimos que la mayoría de comerciantes tiene 

conocimiento sobre el calendario de vencimiento, pero no lo utiliza para el 

pago de sus impuestos.   

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 21 22,8 22,8 22,8 

Si 71 77,2 77,2 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 17 

Declaración tributaria en el Mercado Mayorista de Jauja  

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 15 

Declaración tributaria en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 17 y la figura 15 del total de encuestados el 54.3 % indicaron 

que no cumplen con declarar sus impuestos dentro de un plazo fijado y el 

45.7 % mencionaron que si respecto a esta pregunta.  Al respecto, 

concluimos que no hay concientización, motivación y difusión de parte de 

la SUNAT para que el contribuyente reflexione respecto a su actitud y 

declare son sinceridad sus impuestos. 

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 50 54,3 54,3 54,3 

Si 42 45,7 45,7 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 18 

Infracciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja  

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 16 

Infracciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 18 y la figura 16 el 62.0 % del total de encuestados indicaron 

que si tiene conocimiento sobre las infracciones tributarias y el 38.0 % 

mencionaron que no conoce acerca de este indicador.  Al respecto 

concluimos que el estado desde las instituciones educativas debe educar 

a la población para ser contribuyentes responsables y la SUNAT debe 

aplicar estrategias motivadoras para el cumplimiento de pago de 

impuestos. 

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 35 38,0 38,0 38,0 

Si 57 62,0 62,0 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 19 

Sanciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 17 

Sanciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 19 y la figura 17 del resultado del instrumento aplicado el 55.4 

% del total manifestaron que si conoce las sanciones tributarias impuestas 

por la SUNAT y el 44.6 % mencionaron que no conoce acerca de este 

indicador.  Al respecto concluimos que hay un alto porcentaje de 

comerciantes que desconocen cuáles son las sanciones; por lo tanto, la 

SUNAT juega un papel preponderante en la difusión de estos para motivar 

al cumplimiento de pago de impuestos y evitar sanciones futuras. 

 

 

 

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 41 44,6 44,6 44,6 

Si 51 55,4 55,4 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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Tabla 20 

Multa en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021 

Elaboración: Propia. 

 

Figura 18 

Multa en el Mercado Mayorista de Jauja 

Nota: Encuesta a los comerciantes, 2021. 

Interpretación y análisis: 

En la tabla 20 y la figura 18 del resultado de la encuesta aplicada el 53.3 

% consideraron que si han recibido multas por parte de la SUNAT y el 

46.7 % señalaron que no.  En tal sentido concluimos que la mayoría de 

comerciantes han recibido en algún momento una multa, por ello es 

importante que la SUNAT realice charlas de orientación a los 

contribuyentes para informar y sensibilizarlos de pagar sus impuestos 

declarando con datos verídicos. 

 

  

Válido 
Frecue

ncia 
Porcen

taje 

Porcent
aje 

válido 

Porcentaje 
acumulad

o 

No 43 46,7 46,7 46,7 

Si 49 53,3 53,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0  
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4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

a. Prueba de normalidad de los datos 

Para el análisis de la prueba de normalidad fue con el estadístico 

Kolmogorov-Smirnov, ya que la muestra es mayor de 50. A 

continuación presentaremos las condiciones para determinar la 

distribución de normalidad: 

- Si Sig. p-valor > 0.05 aceptamos H0 (hipótesis nula), los datos 

se ajustan a una distribución normal. 

- Si Sig. p-valor < 0.05 rechazamos HI (hipótesis alterna), los datos 

no se ajustan a una distribución normal. 

Tabla 21 

Prueba de normalidad de datos mediante Kolmogorov-Smirnov 

Nota: Encuesta 2020, n = 92. 

Los resultados de la distribución de normalidad en la tabla 21, tuvo 

de evidencia que los datos de la variable independiente; cultura 

tributaria, se distribuye normalmente, con una Sig. Asintótica 

(bilateral) 0.000, mientras que la variable dependiente; cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, se distribuye normalmente, con una 

Sig. Asintótica (bilateral) 0.006, es decir, las condiciones son mayor 

a lo permitido ᾳ = 0.05.  

La distribución de datos no es normal, es decir, se cumple de 

realizar la contrastación de hipótesis por medio de la estadística no 

paramétrica de correlación rho Spearman, lo que indica que p – valor 

o significancia bilateral, esta sea ≤ 0.05, se podrá determinar las 

variables de estudio que se relaciona significativamente.  

 

 

Variables Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria 0.164 92 0.000 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

0.116 92 0.006 
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b. Contrastación de hipótesis 

Para la contrastación de hipótesis fue planteado con el coeficiente 

de Rho Spearman empleando el software SPSS Vs. 25, ingresando 

los datos de la variable independiente; cultura tributaria y la variable 

dependiente; cumplimiento de las obligaciones tributarias. Tenemos 

la siguiente formula: 

 

 

 

rs = Coeficiente de correlación por rangos de Spearman. 

d = Diferencia entre los rangos (X menso Y) 

n = Números de datos  

Tabla 22 

Escala de valores de correlación 

Valor Interpretación 

± 1.00 

De ± 0.90 a ± 0.99 

De ± 0.70 a ± 0.89 

De ± 0.40 a ± 0.69 

De ± 0.20 a ± 0.39 

De ± 0.01 a ± 0.19 

0.00 

Correlación perfecta (positiva o negativa) 

Correlación muy alta (positiva o negativa) 

Correlación alta (positiva o negativa) 

Correlación moderada (positiva o negativa) 

Correlación baja (positiva o negativa) 

Correlación muy baja (positiva o negativa) 

Correlación nula (no existe correlación) 

Nota: Hernández (2014). Metodología de investigación, pág. 453. 

Hipótesis general 

Hi La cultura tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista 

de Jauja, 2021.     

H0 La cultura tributaria no se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista 

de Jauja, 2021.     
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Tabla 23 

Correlación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

Correlaciones Cultura tributaria 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

 Cultura 

tributaria 

Coeficiente de correlación 

Rho de Spearman 

1 ,657** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 92 92 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación 

Rho de Spearman 

,657** 1 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 92 92 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Coeficiente de correlación; Rho Spearman: los resultados de la 

prueba estadística indican que existe una correlación directa 

(positiva), con un grado de correlación calificado como moderado (rs 

= 0.657) y una significancia bilateral; p ≤ 0.000. Demostrando que 

se rechazó la hipótesis nula (H0) y se aceptó la hipótesis alternante 

(H1). Asimismo, existe relación significativa entre la cultura tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Hipótesis específica 1 

a. Prueba de normalidad de los datos 

Para el análisis de la prueba de normalidad fue con el estadístico 

Kolmogorov-Smirnov, ya que la muestra es mayor de 50. A 

continuación presentaremos las condiciones para determinar la 

distribución de normalidad: 

- Si Sig. p-valor > 0.05 aceptamos H0 (hipótesis nula), los datos 

se ajustan a una distribución normal. 

- Si Sig. p-valor < 0.05 rechazamos HI (hipótesis alterna), los 

datos no se ajustan a una distribución normal. 
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Tabla 24 

Prueba de normalidad de datos mediante Kolmogorov-Smirnov 

Variables Estadístico gl Sig. 

Conciencia tributaria 0.271 92 0.000 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

0.113 92 0.006 

Nota: Encuesta 2020, n = 92. 

Los resultados de la distribución de normalidad en la tabla 24, 

tuvieron de evidencia que los datos de la dimensión 1; conciencia 

tributaria, se distribuyen normalmente, con una Sig. Asintótica 

(bilateral) 0.000, mientras que la variable dependiente; cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, se distribuyen normalmente, con una 

Sig. Asintótica (bilateral) 0.006, es decir, las condiciones son mayor 

a lo permitido ᾳ = 0.05.  

La distribución de datos no es normal, es decir, se cumple de 

realizar la contrastación de hipótesis por medio de la estadística no 

paramétrica de correlación rho Spearman, lo que indica que p – valor 

o significancia bilateral, esta sea ≤ 0.05, se podrá determinar las 

variables de estudio que se relaciona significativamente.  

b. Contrastación de hipótesis 

Hi La conciencia tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021.     

H0 La conciencia tributaria no se relaciona significativamente con 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021.     
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Tabla 25 

Correlación entre la conciencia tributaria y el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

Correlaciones 
Conciencia 

tributaria 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

 Conciencia 

tributaria 

Coeficiente de correlación 

Rho de Spearman 

1 ,367** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 92 92 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación 

Rho de Spearman 

,367** 1 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 92 92 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
 

Coeficiente de correlación; Rho Spearman: los resultados de la 

prueba estadística indicaron que existe una correlación directa 

(positiva), con un grado de correlación calificado como baja (rs = 

0.367) y una significancia bilateral; p ≤ 0.000. Demostrando que 

se rechazó la hipótesis nula (H0) y se aceptó la hipótesis alternante 

(H1). Asimismo, existe relación significativa entre la conciencia 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Hipótesis específica 2 

a. Prueba de normalidad de los datos 

Para el análisis de la prueba de normalidad fue con el estadístico 

Kolmogorov-Smirnov, ya que la muestra es mayor de 50. A 

continuación presentaremos las condiciones para determinar la 

distribución de normalidad: 

- Si Sig. p-valor > 0.05 aceptamos H0 (hipótesis nula), los 

datos se ajustan a una distribución normal. 

- Si Sig. p-valor < 0.05 rechazamos HI (hipótesis alterna), los 

datos no se ajustan a una distribución normal. 
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Tabla 26 

Prueba de normalidad de datos mediante Kolmogorov-Smimov 

Variables Estadístico gl Sig. 

Educación tributaria 0.222 92 0.000 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

0.113 92 0.006 

Nota: Encuesta 2020, n = 92. 

Los resultados de la distribución de normalidad en la tabla 24, 

tuvieron de evidencia que los datos de la dimensión 2; educación 

tributaria, se distribuye normalmente, con una Sig. Asintótica 

(bilateral) 0.000, mientras que la variable dependiente; cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, se distribuyen normalmente, con una 

Sig. Asintótica (bilateral) 0.006, es decir, las condiciones son mayor 

a lo permitido ᾳ = 0.05.  

La distribución de datos no es normal, es decir, se cumple de 

realizar la contrastación de hipótesis por medio de la estadística no 

paramétrica de correlación rho Spearman, lo que indica que p – valor 

o significancia bilateral, esta sea ≤ 0.05, se podrá determinar las 

variables de estudio que se relaciona significativamente.  

b. Contrastación de hipótesis 

Hi La educación tributaria se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021.     

H0 La educación tributaria no se relaciona significativamente con 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021.     
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Tabla 27 

Correlación entre la educación tributaria y el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

Correlaciones 
Educación 

tributaria 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

 Educación 

tributaria 

Coeficiente de correlación 

Rho de Spearman 

1 ,556** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 92 92 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación 

Rho de Spearman 

,556** 1 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 92 92 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Coeficiente de correlación; Rho Spearman: los resultados de la 

prueba estadística indican que existe una correlación directa 

(positiva), con un grado de correlación calificado como moderado (rs 

= 0.556) y una significancia bilateral; p ≤ 0.000. Demostrando que 

se rechazó la hipótesis nula (H0) y se aceptó la hipótesis alternante 

(H1). Asimismo, existe relación significativa entre la educación 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Hipótesis específica 3 

a. Prueba de normalidad de los datos 

Para el análisis de la prueba de normalidad fue con el estadístico 

Kolmogorov-Smirnov, ya que la muestra es mayor de 50. A 

continuación presentaremos las condiciones para determinar la 

distribución de normalidad: 

- Si Sig. p-valor > 0.05 aceptamos H0 (hipótesis nula), los datos 

se ajustan a una distribución normal. 

- Si Sig. p-valor < 0.05 rechazamos HI (hipótesis alterna), los 

datos no se ajustan a una distribución normal. 
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Tabla 28 

Prueba de normalidad de datos mediante Kolmogorov-Smimov. 

Variables Estadístico gl Sig. 

Valores tributarios 0.222 92 0.000 

Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

0.113 92 0.006 

Nota: Encuesta 2020, n = 92. 

Los resultados de la distribución de normalidad en la tabla 28, 

tuvieron de evidencia que los datos de la dimensión 3; valores 

tributarios, se distribuye normalmente, con una Sig. Asintótica 

(bilateral) 0.000, mientras que la variable dependiente; cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, se distribuye normalmente, con una 

Sig. Asintótica (bilateral) 0.006, es decir, las condiciones son mayor 

a lo permitido ᾳ = 0.05.  

La distribución de datos no es normal, es decir, se cumple de 

realizar la contrastación de hipótesis por medio de la estadística no 

paramétrica de correlación rho Spearman, lo que indica que p – valor 

o significancia bilateral, esta sea ≤ 0.05, se podrá determinar las 

variables de estudio que se relaciona significativamente.  

b. Contrastación de hipótesis 

Hi Los valores tributarios se relaciona significativamente con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021.     

H0 Los valores tributarios no se relaciona significativamente con 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Mercado 

Mayorista de Jauja, 2021.     
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Tabla 29 

Correlación entre los valores tributarios y el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

Correlaciones Valores tributarios 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

 Valores 

tributarios 

Coeficiente de correlación 

Rho de Spearman 

1 ,603** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 92 92 

Cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de correlación 

Rho de Spearman 

,603** 1 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 92 92 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Coeficiente de correlación; Rho Spearman: los resultados de la 

prueba estadística indican que existe una correlación directa 

(positiva), con un grado de correlación calificado como moderado (rs 

= 0.603) y una significancia bilateral; p ≤ 0.000. Demostrando que 

se rechazó la hipótesis nula (H0) y se aceptó la hipótesis alternante 

(H1). Asimismo, existe relación significativa entre los valores 

tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS 

Para contrastar los resultados fue aplicado el instrumento 

(cuestionario) para recolección de datos, con una estadística descriptiva 

y corroborar las hipótesis, para luego llegar a los objetivos de 

investigación. Para este capítulo tiene la finalidad de discutir los 

resultados obtenidos con los antecedentes y bases teóricas. 

Con respecto al objetivo general se determinó cómo la cultura 

tributaria se relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021. En la tabla 23, se observa que 

los resultados de la prueba estadística de Rho Spearman arrojaron un 

valor (rs = 0.657), con una calificación positiva moderado y una 

significancia bilateral; p ≤ 0.000, lo que se corroboró la hipótesis general 

que si existe una relación significativamente entre la cultura tributaria y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Para Aliaga (2020), en su 

tema de investigación; “Cultura tributaria y cobranza coactiva en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

mercado Lobatón, Lince 2019”. Llego a la conclusión que la cultura 

tributaria y cobranza coactiva (p=0.000) inciden significativamente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

mercado Lobatón, Lince 2019. Por otro lado, Amasifuen (2015) define 

que la cultura tributaria es el conjunto de supuestos fundamentales de la 

manera de actuar frente a una situación de una población que asume las 

responsabilidades con relación al pago de tributos en un país, que 

resulta en un mayor o menor cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

Con el objetivo específico 1; se Identificó cómo la conciencia 

tributaria se relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021. En la tabla 25, se observa que 

los resultados de la prueba estadística de Rho Spearman arrojo un valor 
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(rs = 0.367), con una calificación positiva baja y una significancia 

bilateral; p ≤ 0.000, lo que se corroboró la hipótesis especifico 1 que si 

existe una relación significativamente entre la conciencia tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Coincido con Sosa (2021), 

en su investigación; “La cultura tributaria y su relación en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de la asociación regional de artesanos en 

bordaduría de la ciudad de Huánuco, 2020”. Concluye que existe una 

correlación directa positiva la conciencia tributaria si se relaciona 

significativamente con las obligaciones tributarias calificando con un 

valor 0.653, lo que demuestra que hay una correlación positiva directa 

media entre las variables de estudios. Por otra parte, Cárdenas (2020) 

define que la conciencia tributaria pretende que los contribuyentes tomen 

conciencia sobre sus derechos y obligaciones frente al cumplimiento 

sustancial y deberes formales que involucra pagar impuestos, tributario 

en la ciudadanía peruana, influye en la conducta del contribuyente. 

Con el objetivo específico 2; Identificó cómo la educación 

tributaria se relaciona con el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021. En la tabla 27, se observa que 

los resultados de la prueba estadística de Rho Spearman arrojo un valor 

(rs = 0.556), con una calificación positiva moderado y una significancia 

bilateral; p ≤ 0.000, lo que se demostró la hipótesis especifico 2 que si 

existe una relación significativamente entre la educación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Para Pinedo (2020), en su 

estudio titulado; “Cultura tributaria y obligaciones tributarias en los 

comerciantes del mercado de Belén, 2020, en la Universidad Privada de 

la Selva Peruana”. Concluye que el 43 % el nivel de educación tributaria 

no tiene una relación tan positiva con el cumplimiento del pago de 

tributos en los comerciantes del mercado de Belén. Por otro lado, Huatay 

et, al. (2018) define que la educación tributaria es una estrategia para la 

formación tributaria aplicada bajo el concepto de desplegar valores y 

actitudes de para el cumplimiento pleno de las obligaciones tributarias, 

podemos asegurar que esta educación tributaria es la base para formar 
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una conciencia tributaria que permita tener ciudadanos respetuosos en 

un sistema tributario del país. 

Con el objetivo específico 3; se Identificó cómo los valores 

tributarios se relacionan con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en el mercado mayorista de Jauja, 2021. En la tabla 29, se 

observa que los resultados de la prueba estadística de Rho Spearman 

arrojo un valor (rs = 0.603), con una calificación positiva moderado y una 

significancia bilateral; p ≤ 0.000, lo que se demostró la hipótesis 

especifico 3 que si existe una relación significativamente entre los 

valores tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Rodil 

(2018), en tesis titulada; “la cultura tributaria y su influencia en la evasión 

tributaria de los comerciantes del mercado modelo de Huánuco – 2018”. 

Concluye que se determinó los resultados obtenidos de la encuesta a los 

comerciantes del mercado modelo de Huánuco, existe una relación de 

62.90% entre los valores tributarios y la evasión tributaria, nos indica que 

los comerciantes no son puntuales con sus pagos o no lo hacen y por 

ende lo que se logra es una reducción en la recaudación fiscal. Por otra 

parte, Castro (2019) define que los valores tributarios vienen a ser los 

principios socialmente aceptados que justifican el accionar en materia 

tributaria. 
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CONCLUSIONES 

Se determinó cómo la cultura tributaria se relaciona con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021; como se 

muestra en la tabla 23, se constató un valor rs = 0.657, bajo la correlación de 

Rho Spearman calificado moderado y la significancia p ≤ 0.000, lo cual nos 

muestra que existe relación directa entre la cultura tributaria y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. Lo que indica que es necesario tener una plena 

conciencia tributaria a tal punto de acercarse a las entidades recaudadoras 

por voluntad propia; además que todo contribuyente debe conocer las normas 

tributarias, a través de una educación tributaria desde las instituciones 

educativas incidiendo bastante en la práctica de valores para en el futuro sean 

contribuyentes transparentes, responsables y cumplan con sus obligaciones 

tributarias. 

Se identificó cómo la conciencia tributaria se relaciona con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021; como se 

observa en la tabla 25, se certificó un valor rs = 0.367, bajo la correlación de 

Rho Spearman calificado como bajo y la significancia p ≤ 0.000, lo que 

muestra que existe una relación significativa entre la conciencia tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Estos datos se confirman en los 

siguientes indicadores; conocimiento tributario presentado en la tabla 3, donde 

el 54.3 % de los comerciantes del mercado mayorista de Jauja señaló que no 

tiene conocimiento sobre la cultura tributaria; mientras que la actitud tributaria 

presentada en la tabla 4, reflejó que el 55.4 % no tiene una actitud tributaria, 

por lo que no pagan sus impuestos por voluntad propia; finalmente en cuanto 

al cumplimiento tributario presente en la tabla 5, se observó que el 82,6 % 

considera que es importante que todo contribuyente cumpla con sus pagos 

tributarios.  

Se identificó como la educación tributaria se relaciona con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021; como se 

detalla en la tabla 27, se confirmó un valor rs = 0.556, bajo la correlación de 

Rho Spearman calificado como moderado y la significancia p ≤ 0.000, lo que 

comprueba que existe una relación significativa entre la educación tributaria y 
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el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Cuyos datos se manifiestan en 

los siguientes indicadores; primero la obligación tributaria presentado en la 

tabla 6, donde el 72.8 % consideró que es importante conocer cuáles son las 

obligaciones tributarias de todo contribuyente; segundo las normas tributarias 

considerada en la tabla 7, donde el 54.3 % de los comerciantes no conoce las 

normas tributarias que rigen su negocio; y por último la conducta tributaria 

presente en la tabla 8, donde el 70.7 % mencionó que se debe plantear como 

estrategia la educación tributaria para mejorar la conducta tributaria. 

Se identificó cómo los valores tributarios se relacionan con el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en el Mercado Mayorista de Jauja, 2021; como se 

presenta en la tabla 29, se corroboró un valor rs = 0.603, bajo la correlación 

de Rho Spearman calificado como moderado y la significancia p ≤ 0.000, lo 

que comprueba que existe una relación significativa entre los valores 

tributarios y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Cuyos datos se 

respaldan en los siguientes indicadores; responsabilidad considerada en la 

tabla 9, donde el 52.3 % de los comerciantes del mercado mayorista no 

conoce sus responsabilidades tributarias; puntualidad detallada en la tabla 10, 

donde el 51.1 % de los comerciantes del Mercado Mayorista cumple 

puntualmente con el pago de tributos dentro de la fecha prevista; finalmente 

transparencia detallada en la tabla 11, donde el 58.7 % manifiesta que es 

transparente con el registro de sus compras y ventas en su negocio. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda que los comerciantes fomenten una cultura tributaria 

participando de las campañas de sensibilización constante que promuevan las 

entidades encargadas de recaudar los tributos, porque de esa manera los 

contribuyentes tendrán más información disponible sobre los impuestos y su 

destino, por ende, habrá más confianza en la administración tributaria y se 

sentirán retribuidos por el estado con servicios de calidad para su comunidad 

a través de las municipalidades. 

Se recomienda que la entidad recaudadora fomente la conciencia tributaria a 

los contribuyentes y la población en general mejorando la difusión a través de 

charlas informativas, talleres, conferencias, participación en los medios de 

comunicación como radio y televisión, difundir videos, afiches, etc a través de 

las redes sociales en todos los contextos del Perú. 

Se recomienda el gobierno central a través del Ministerio de Educación 

implementen estrategias de educación tributaria desde las instituciones 

educativas a edades tempranas; pero deben hacerse efectivas para formar 

futuros contribuyentes con una cultura tributaria sólida para obtener una 

recaudación de los impuestos con altos índices en el Mercado Mayorista de 

Jauja y los comercios en general. 

Se recomienda que los dirigentes del Mercado Mayorista motiven a los 

contribuyentes informar sus ventas reales mensuales a través de concursos y 

premios y los clientes solicitar sus comprobantes de pago después de cada 

compra, todo ello tendrá como resultado a futuro favorable en el que se 

evitarán las infracciones y sanciones tributarias; lo que impulsará al desarrollo 

del país y así poder exigir al estado mejoras en la calidad de los servicios. 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO DE ASESOR 
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ANEXO II 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

TEMA: LA CULTURA TRIBUTARIA Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN EL MERCADO MAYORISTA 
DE JAUJA, 2021. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLE METODOLOGÍA 
General: 

 
¿Cómo la cultura tributaria se 
relaciona con el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021? 

Específicos: 

 
- ¿Cómo la conciencia tributaria 

se relaciona con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021? 

- ¿Cómo la educación tributaria 
se relaciona con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021? 

- ¿Cómo los valores tributarios 
se relacionan con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021? 

General: 

 
Determinar cómo la cultura 
tributaria se relaciona con el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en el Mercado 
Mayorista de Jauja, 2021. 

 
Específicos: 

 
- Identificar cómo la conciencia 

tributaria se relaciona con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021 

- Identificar cómo la educación 
tributaria se relaciona con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021 

- Identificar cómo los valores 
tributarios se relacionan con el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021 

General: 

 
La cultura tributaria se relaciona 
significativamente con el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en el Mercado 
Mayorista de Jauja, 2021. 
  

Hipótesis específicas: 
 

- La conciencia tributaria se 
relaciona significativamente con 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021. 

- La educación tributaria se 
relaciona significativamente con 
el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021. 

- Los valores tributarios se 
relacionan significativamente 
con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en el 
Mercado Mayorista de Jauja, 
2021. 

Variable Independiente: 

 
X= Cultura tributaria 

 
DIMENSIONES 

 
X1: Conciencia tributaria 

 
X2: Educación tributaria 
 
X3: Valores tributario 
 
 

Variable Dependiente: 

 
Y= Cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

 
DIMENSIONES 

 
Y1: Evasión tributaria 
 
Y2: Cronograma de 

Obligaciones tributarias 
 
Y3: Sanciones y fracciones 

tributarias 
 
 

Tipo: 

Aplicada 
Enfoque:  

Cuantitativo 
Nivel:  

Descriptivo 
correlacional 
Diseño: 

No experimental - 
transversal  
 
Población: 

Está constituida por 
120 comerciantes 
(dueños) 
Muestra: 

La muestra es n=92 
comerciantes 
(dueños). 
 
Técnica para 
recolección de 
datos: 

Encuesta – 
cuestionarios  
 
Técnica para 
procesamiento y 
análisis de datos: 

Excel y Spss. 
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ANEXO III 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

P.A. CONTABILIDAD Y FINANZAS 

 

CUESTIONARIO  

 

ESTIMADOS SEÑORES(A) COMERCIANTES DEL MERCADO MAYORISTA 

DE JAUJA: Le expreso mi cordial saludo y estima y le solicito vuestra gentil 

cooperación para completar este cuestionario, en el presente instrumento la 

encuesta sirve para evaluar la cultura tributaria en las obligaciones tributarias, 

el cual se hace con fines netamente académicos. 

Responda las alternativas de respuestas según correspondan, marque con 

una “X” la alternativa de respuesta que se aduce a su criterio. 

 

1. NO 2. SI 

 

N° ITEMS 1 2 

 Variable independiente: Cultura tributaria   

 Dimensión: Conciencia tributaria   

01 ¿Tiene usted conocimiento sobre la cultura tributaria?   

02 

¿Usted se acerca por voluntad propia a conocer sus 

impuestos a la SUNAT? 

  

03 
¿Considera usted que es importante que todo contribuyente 

cumpla con sus pagos tributarios? 

  

 Dimensión: Educación tributaria   

04 
¿Considera usted que es importante conocer cuáles son las 

obligaciones tributarias? 

  

05 
¿Conoce usted las normas tributarias ?   

06 

¿Considera usted que se debe plantear como estrategia la 

educación tributaria para mejorar la conducta tributaria? 

  

 Dimensión: Valores tributarios    

07 

¿Conoce usted sus responsabilidades en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias? 
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08 

¿Cumple puntualmente con el pago de tributos dentro de la 

fecha prevista? 

  

09 
¿Es transparente con sus registros de compras y ventas de 

su negocio? 

  

 
Variable independiente: Cumplimiento de Obligaciones 

tributaria 

  

 Dimensión: Evasión tributaria    

10 
¿Cumple con emitir o entregar su boleta de venta a sus 

clientes? 

  

11 
¿Usted paga sus impuestos de acuerdo al cronograma de 

pagos? 

  

12 
¿Usted maneja un control de sus ventas mensuales al 

momento de declarar sus impuestos? 

  

 Dimensión: Cronograma de Obligaciones tributarias    

13 
¿Conoce usted el cronograma de pagos para declarar las 

ventas? 

  

14 
¿Cree usted que el calendario de vencimiento favorece al 

cumplimiento de pagos de sus obligaciones tributarias? 

  

15 
¿Cumple en declarar sus impuestos tributarios dentro del 

plazo fijado? 

  

 Dimensión: Sanciones e infracciones tributarias   

16 
¿Tiene usted conocimiento sobre las infracciones tributarias 

que podría afectar a su negocio? 

  

17 ¿Conoce las sanciones tributarias por parte de la SUNAT?    

18 ¿Alguna vez ha recibido multas por parte de la SUNAT?   
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ANEXO IV 

VALIDACIÓN DE EXPERTOS 
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ANEXO V 

POBLACIÓN DE ANÁLISIS DE ESTUDIOS 
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